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INTRODUCCIÓN 

 
Los profundos cambios en los órdenes económico, social y tecnológico y de ordenamiento de las 
relaciones de poder a nivel mundial, propios del siglo pasado y del presente -junto con la inser-
ción de la República Argentina en la globalización- resaltan la necesidad de que los dirigentes 
empresariales, los profesionales de las distintas disciplinas, tanto como los funcionarios públicos, 
los docentes y los dirigentes políticos desarrollen una profunda comprensión de estos fenómenos 
y de su posible evolución.  
 
En el campo de las ciencias económicas, desde el avance en la comprensión de la dinámica de 
los sistemas bajo análisis es posible identificar e impulsar alternativas productivas que, relacio-
nando necesidades y posibilidades contribuyan al crecimiento económico y social. 

En una aproximación a esta problemática, observamos que el sistema industrial argentino ha te-
nido una fuerte y útil base en la concepción fordista de la organización económica. Pero el 
debilitamiento y casi desaparición de la capacidad del fordismo para impulsar la productividad y 
el incremento de la rentabilidad, requiere del avance hacia un sistema de organización que supere 
las limitaciones del paradigma anterior e impulse adecuaciones ante cambios tales como: la apa-
rición de nuevos sectores dinámicos en la economía, el aumento relativo del sector servicios, 
pautas de consumo más flexibles, aparición de nuevos conglomerados industriales, (clusters) re-
estructuración de las capacidades de la fuerza de trabajo, sistemas de organización flexible de la 
producción, aparición de redes de subcontratación y tercerización en las empresas, precarización 
del vínculo obrero/patronal, fortalecimiento de las relaciones entre las instituciones científico 
tecnológicas y las empresas productivas, disminución de la importancia de la mano de obra como 
factor de la producción, explosivo desarrollo de las tecnologías de informática y comunicación, 
entre otros. 

Un común denominador en los cambios mencionados y que refleja la magnitud y carácter dis-
yuntivo de los mismos, está dado por el avance significativo en la innovación tecnológica. Se ha 
acelerado notablemente el ritmo de innovación de procesos y productos. La fuerte competencia 
entre las empresas y la volatilidad de los mercados lleva a las mismas a redefinir sus objetivos y 
a explorar nichos de mercado, para lo cual es necesario asignar dotaciones crecientes de capital a 
Investigación y Desarrollo e innovación tecnológica. 

 
En este trabajo consideramos a la innovación tecnológica como un proceso deliberado de con-
cepción, transformación y desarrollo de nuevas ideas que, implementadas en los procesos empre-
sariales, permiten el rediseño de estructuras organizativas, nuevos procesos de gestión y la intro-
ducción de nuevos productos o procesos en el mercado 

Este conocimiento científico tecnológico adquiere gran importancia, al definir la factibilidad de 
adquirir ventajas comparativas dinámicas o competitivas. 

 
Para ello las empresas procuran: incorporar profesionales especializados para sus unidades de 
Investigación y desarrollo, o bien -especialmente en las PyMEs- establecer convenios de vincu-
lación con las instituciones científico tecnológicas que les permitan superar las limitaciones pro-
pias de su tamaño y capacidad económico financiera, que, en algunos casos les llevaría a resig-
narse a no participar en el nuevo estadio de la tecnología y al estancamiento en el incremento de 
la productividad de sus unidades económicas. 

La importancia del proceso de innovación tecnológica es coherente con la dificultad en acceder a 
él, que en las PyMEs adquiere un nivel de complejidad en el cual intervienen elementos tales 
como la incertidumbre tecnológica de los proyectos a encarar, el retorno oportuno de la inversión 
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necesaria, las asimetrías en la escala de las empresas, la apropiabilidad de los resultados de las 
investigaciones y la accesibilidad del conocimiento actualizado, la peculiaridad de la articulación 
con el sistema científico tecnológico y las dificultades de obtención de financiamiento para la in-
vestigación y la innovación. 

Estas son razones por las cuales en la mayor parte de los países desarrollados se han constituido 
Sistemas Nacionales de Innovación, atendiendo al conjunto de factores intervinientes en el pro-
ceso y buscando definir cuál es el papel que le corresponde a las universidades respecto a la ge-
neración, difusión y vinculación con la innovación y el desarrollo tecnológicos. 
 
En el presente trabajo de investigación hemos desarrollado las tareas en función de someter a fal-
sación/verificación las hipótesis principales identificadas al diseñar el correspondiente proyecto 
de investigación y que reproducimos a continuación: 
 
• Los mecanismos vigentes del sistema nacional de innovación tecnológica son adecuados para 

su implementación en las PyMEs pertenecientes al Partido de La Matanza. 

• Es viable la inserción de las PyMEs del Partido de La Matanza en el sistema de innovación 
tecnológica y existe intención y predisposición de dichas empresas para participar del sistema 
procurando su crecimiento y superando debilidades internas con el objeto de poder acceder a 
nuevas oportunidades de negocios. 

 
Este estudio ha puesto énfasis en la investigación descriptiva de la relación de los conceptos de 
Economía y Tecnología, haciendo hincapié específicamente en la complejidad del proceso de in-
novación tecnológica en las empresas pequeñas y medianas y en la interrelación con los sistemas 
nacionales de innovación y en la temática de formulación y evaluación de proyectos de innova-
ción tecnológica y el papel que pueden desarrollar las Universidades Nacionales como elemento 
de vinculación entre los distintos participantes de los procesos. 
 
Asimismo se analizan los distintos programas de promoción de la innovación tecnológica y los 
instrumentos de los mismos. 
 
Se procuró la identificación de líneas de créditos, subvenciones no reembolsables, y créditos fis-
cales aplicados por la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica, incluyendo el 
análisis de los Beneficios contemplados en la Ley 23.877 de Promoción y Fomento de la Innova-
ción Tecnológica. 
 
Y para ello enunciamos objetivos específicos de investigación, en función de lo cual se cumplie-
ron las siguientes etapas 
 
• Relevar la información relacionada con el sistema nacional de innovación tecnológica recu-

rriendo a bibliografía, información por Internet y otras fuentes, como así también ejecutar en-
trevistas a personas especializadas en tecnología. 

• Seleccionar empresas del Partido de La Matanza, diseñar encuestas y ejecutarlas para esta-
blecer y constatar la realidad actual en cuanto a las condiciones imperantes en las PyMEs del 
partido de La Matanza y su posibilidad de inserción en el sistema nacional de innovación 
tecnológica. 

• Analizar la vinculación del sistema de innovación tecnológica con nuevas formas de em-
prendimientos por ejemplo: asociaciones transitorias, microemprendimientos, incubadoras de 
empresas, etc. 
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• Investigar el papel de las Universidades Nacionales en el proceso de vinculación del sistema 
nacional de innovación tecnológica con las empresas del medio. 

• Definir las características del nexo necesario para efectivizar la implementación del sistema 
nacional de innovación tecnológica en las PyMEs del partido de La Matanza. 
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MARCO TEORICO 
 
Las herramientas del desarrollo local 

Por “herramienta” entendemos los distintos tipos de instrumentos con que contamos para imple-
mentar distintos tipos de programas. Se trata, en general, de tecnologías blandas. Es decir, están 
centradas en procesos de gestión, incluyen transformaciones en las formas de organizar el traba-
jo, cambios culturales en la organización, y/o la creación de instituciones nuevas, etc. 

Para los efectos de esta presentación dividimos las herramientas en dos tipos. Por un lado, las 
destinadas al desarrollo local en sentido amplio, esto es las Agencia de Desarrollo Local (ADL) 
y por otro, las distintas herramientas para el desarrollo económico local. Este último puede ser 
presentado como el camino “gradualista” ó la primera generación del desarrollo local. 

Ahora bien, para la implementación de estas herramientas de gestión es necesario contar con in-
formación confiable. Esta información es imprescindible para poder tener en claro las fortalezas, 
debilidades, amenazas y oportunidades con las que deberemos interactuar, así como son de suma 
utilidad para pode medir los resultados alcanzados por la política y la herramienta utilizada. 

A continuación presentaremos las principales características de cada “herramienta”, con sus pun-
tos fuertes y fuertes, agregando algunas observaciones. 
 
Las herramientas para el desarrollo local 
 
Las Agencias de Desarrollo Local (ADL): 
 
Las Agencias de Desarrollo Local son el instrumento más recomendado por la experiencia euro-
pea y canadiense.  Se trata de la creación de una institución nueva, que puede ser de gestión dire-
cta del municipio, un ente autónomo o una entidad mixta, con participación pública y privada.  
 
Puntos fuertes: 
  
* Permite concentrar el esfuerzo del gobierno local en una sola área, maximizando la utilización 
de los recursos disponibles a partir de una planificación única.  
* Existe una “cara visible” responsable de las políticas destinadas a procurar el desarrollo en el 
ámbito local. 
 
* Es posible “profesionalizar” las tareas técnicas, con lo que se ve menos afectada por los vaive-
nes políticos. 
 
Puntos débiles: 
 
* En la situación actual de los gobiernos locales observamos que algunos requisitos para el ade-
cuado desempeño de las ADL son de dificultosa implementación. A saber: 
 
1. En el plano político se requiere de una decisión estratégica no solo del líder del gobierno de 
turno sino también de la oposición. Debe convertirse explícitamente en una “política de estado 
municipal”,  
 
2. Se constituye una nueva organización que demanda recursos económicos del municipio, 3. 
Los resultados se obtienen en el mediano plazo. 

Observamos dos tipos de herramientas: las que tiene como principal objetivo generar empleo y 
las que se centran en la promoción económica. 
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1. Políticas de empleo: 
A partir de fines de la década de los ochenta, la generación de empleo dejó de ser un problema de la 
economía y se fue deslizando de la agenda de los economistas hacia la de los problemas sociales, 
con lo que ingresaba a la esfera las políticas sociales. Así se transfirió un problema, generado por 
determinadas políticas macroeconómicas, al área de las políticas sociales. 
 
En este marco los gobiernos locales han incorporado a su agenda, generalmente dentro de las 
políticas sociales, el combate contra el desempleo. Para esto han utilizado dos tipos de herramientas:  
 
- La implementación a nivel local de programas de empleo diseñados centralizadamente, por la 

Nación o la Provincia, (Programa Intensivo de Trabajo, (PIT), Trabajar y actualmente el de 
Jefes y Jefas de Hogar) teniendo, el Municipio el simple papel de gestor ante un organismo 
superior. 

 
- Los programas microemprendimientos, que también pueden estar en relación con programas 

nacionales o provinciales, pero que los exceden ya que en muchos casos se busca articular 
con las corporaciones empresariales, los sindicatos y ONGs. para obtener fuentes de 
financiamiento alternativas a  los públicos. 

 
 

Ahora bien, como los programas de empleo antes mencionados pertenecen a la agenda de las po-
líticas sociales nos detendremos en los microemprendimientos, que a nuestro juicio cabalgan en-
tre las políticas sociales y el desarrollo local. A continuación analizaremos brevemente los pun-
tos fuertes y débiles de los micro emprendimientos. 

 
Los Micro emprendimientos 
 
Puntos fuertes 
 

• La presencia de la pequeña empresa como generador de puestos de trabajo. 
 

• Posee un anclaje social ya que existe una rica trama de organizaciones populares que han 
generado un gran número de microemprendimientos productivos. 

 
Puntos débiles 
 

• La insuficiencia de los recursos asignados que generan falta de financiamiento adecuado. 
 

• Problemas de comercialización debidos a la escasa capacidad de planificación sobre los po-
sibles mercados para los bienes y servicios ofertados.  

 
• Problemas de producción: dificultades para mantener una producción de calidad estandari-

zada. 
 

• Dificultades organizacionales y culturales ya que un ex-empleado con cierto grado de 
capacitación no necesariamente puede convertirse en un empresario emprendedor. 
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Políticas de desarrollo económico 

Consorcios de Municipios: 

Se trata de asociaciones de municipios destinadas a promover el desarrollo económico regional. 
En la Argentina se han desarrollado fuertemente en las provincias de Buenos Aires, a partir de 
las “Corredores Productivos” y de Córdoba a partir de los casos de Adesur y Eincor. A su vez, 
desde el Ministerio de Interior se implementó el Programa de Microregiones en distintos lugares 
del país.  

 
Puntos fuertes: 
 

• Tiende a resolver problemas de “escala” 
 

• Robustecen la lógica territorial - horizontal de los actores  estatales. 
 

• Fortalecimiento del poder de negociación de municipios pequeños. 
 

• Mejora en los niveles de comunicación entre funcionarios de distintas jurisdicciones. 
 

• Logro de economías de escala en la prestación de servicios. 
 

• Pueden minimizar las carencias de recursos humanos. 
 
Puntos débiles: 
 

• Dificultades de financiamiento. 
 

• Debilidad de las unidades que se encargan de su gestión. 
 

• Asociación entre territorio y gestión pública. 
 

• Pensamiento de la política desde lo local y no desde lo regional. 
 

• Falta de una cultura histórica de articulación interinstitucional horizontal 
  

• Se mantiene una fuerte rivalidad localista. 
 

• Fuerte influencia de las cuestiones políticas en la gestión de consorcios. 
 
 

Incubadoras de empresas 

Las incubadoras de empresas son instrumentos destinados a generar y favorecer el aprendizaje de 
la tarea empresarial. Se trata de seleccionar un determinado espacio y prepararlo para recibir 
temporalmente a una cantidad determinada de personas innovadoras que posean un proyecto de 
empresa y requieran asistencia inicial, mientras aprenden el oficio de empresario.  

El local destinado a una incubadora debe poseer un conjunto de servicios adaptados a las necesi-
dades específicas de las empresas radicadas allí. Estos servicios incluyen apoyo administrativo y 
tecnológico, así como asesoramiento, acompañamiento y supervisión de las tareas.  
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Estas actividades no solo deben ser un soporte a la tarea del emprendedor, sino que, fundamen-
talmente, tienen que estar enmarcadas en una política formativa. En este sentido se trata de un 
espacio que brinde la posibilidad de “aprender a emprender”.  

Estos proyectos generalmente incluyen la participación de distintas instituciones locales o regio-
nales, destacándose en los casos incubadoras de base tecnológica la presencia de la universidad ó 
el centro de desarrollo tecnológico. También se suele incorporar a cámaras empresarias o a sin-
dicatos de trabajadores. 

 
Puntos fuertes 
 

• Surgen empresas que sin ese proceso de incubación, en términos de “protección y apren-
dizaje”, difícilmente podrían desarrollarse. 

 
• Es un proyecto que en términos de costo-beneficio, la inversión inicial requerida no es 

significativa. 
 

• Se puede involucrar a distintas instituciones locales 
 

• Se puede orientar una política específica para jóvenes emprendedores. 
 

• Se genera un espacio en donde las redes de relaciones, formales o informales, proporcio-
nan informaciones importantes y ayudan a solventar problemas a través de la cooperación 
empresarial. 

 
Puntos débiles: 
 

• El “empresario incubado” tiende a quedarse en el “calorcito” de la incubadora, retrasando 
su salida y obstaculizando el ingreso de otro emprendedor. 

 
• Dificultades para alcanzar el autosostenimiento económico de la incubadora. 

 
• Problemas para poder brindar estructuras apropiadas y eficientes. 

 
• Problemas para la selección del Director de la incubadora. 

 
 
Observaciones 
Las condiciones de la situación macroeconómica de la Argentina vuelve sumamente dificultosa 
la tarea de una adecuada evaluación de la experiencia acumulada en el país. 

Apoyo al desarrollo empresarial de las PyMEs 

Las políticas destinadas al fortalecimiento de las pequeñas y mediana empresas tienen al menos 
dos motivos justificantes. Por un lado, que en Argentina las PyMEs han tenido históricamente un 
papel central en la generación de empleo. Por otro, en los principales países industrializados se 
observa que así como en la etapa fordista del desarrollo industrial la pequeña y mediana empresa 
tuvieron grandes dificultades, en el actual modelo, donde la flexibilidad ocupa un lugar central, 
la pequeña dimensión empresarial no es un obstáculo para el logro de eficiencia y competitivi-
dad. Es más, hasta puede resultar ventajoso, en la medida en que ello suponga ventajas de flexi-
bilidad operativa. 
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Para la implementación de esta política se cuenta con una serie de herramientas que poseen dis-
tintas características, de las que seleccionamos tres: 

1. Actividades de capacitación, tanto empresarial como de los trabajadores. 
 

La capacitación se ha convertido en unos de los elementos centrales para las tareas 
tendientes a producir los cambios culturales que el desarrollo local de demanda. Podemos, de 
modo general, plantear la existencia de dos tipos de actividades de capacitación. Aquellas que 
tienen por objeto “sensibilizar” sobre la necesidad de encarar los cambios con nuevas perspec-
tivas; y las que tienen un perfil “técnico-herramental” y están destinadas a brindar saberes es-
pecíficos.  

Así, es una tarea indispensable para la actualización de los empresarios en los nuevos temas 
de la gestión, tales como la flexibilidad, la calidad, etc. Un empresario actualizado estará mas 
dispuesto a convertirse en un dinámico actor del desarrollo.  

No se debe dejar de lado la capacitación de los trabajadores, ya que recursos humanos bien 
formados y actualizados resultan indispensables para que las empresas sean competitivas. 

 
Puntos fuertes 

 
• Existe una aceptación social sobre la necesidad de la capacitación. 

 
• Genera cambios de perspectiva en la comprensión de los problemas. 

 
• Brinda habilidades técnicas necesarias para el desempeño de tareas cada vez más comple-

jas. 
 

Puntos débiles 
 

• Ciertos cursos de capacitación pueden ser poco específicos y carecer de utilidad. 
 
• Pueden estar centrados en los conocimientos de capacitador más que en las necesidades 

de los participantes. 
 
• La relación costo (en términos de inversión en recursos económicos y tiempo) beneficios 

presenta resultados a mediano plazo. 
 
2. Creación de organismos destinados al apoyo al comercio exterior. 

La necesidad de apoyar el comercio exterior de las PyMEs se funda en los altos costos de en-
trada y salida en comercio internacional, que, además, crecen en términos relativos cuanto 
más pequeñas son las empresas. Asimismo, hay costos de permanencia en ese mercado, así 
como incertidumbre ocasionada por los cambios en las reglas de juego, en los tipos de cambio 
reales, en las condiciones de financiamiento, etc.  

 
Puntos fuertes 

 
• Se producen ingresos a la economía regional 

 
• Las empresas desarrollan capacidades en términos de calidad y competitividad interna-

cional. 
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• Se generan economías de escala. 

 
• Se propende a la articulación entre los empresarios. 

 
Puntos débiles 

 
• Dependencia de factores externos (políticas macroeconómicas, fluctuación del la política 

cambiaria, etc.) 
 
• Voluntarismo exportador de los empresarios. 

 
•  

Políticas de fomento focalizadas por rama de actividad 

Estas acciones tienen por objeto fortalecer una rama particular en la actividad económica que se 
desarrolla localmente. Generalmente se trata de aquella que es una de las más importantes y que 
tiene necesidades y posibilidades de crecer. Por ejemplo se realizan ferias locales, regionales o 
nacionales sobre la producción de la rama elegida, se ponen en práctica programas de calidad pa-
ra certificar normas ISO, se alienta la articulación vertical (provisión de insumos) y horizontal 
(exportaciones conjuntas), etc. 

  
Puntos fuertes 
 

• Se generan economías de escala 
 

• Se gana competitividad 
 

• No demanda la participación de demasiados actores ya que se pueden establecer acuerdos 
estratégicos con las Cámaras empresariales sectoriales 

  
Puntos débiles 
 

• La presencia de una cultura de competencia entre empresarios de una mima rama. 
 

• Resulta difícil y a veces costoso mantener la continuidad. 
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Esquema de análisis a utilizar en el estudio de las características de la relación de las Py-
MEs con su contexto económico social 

 
Estrategia, estructura y rivalidad de la empresa 

 
 

Condiciones de los Factores 
Condiciones de la demanda 

Sectores conexos y de apoyo 
 

Las empresas consiguen ventajas competitivas cuando su lugar de base (Home Base) permi-
te y apoya una rápida acumulación de activos y técnicas especializadas. Las empresas obtie-
nen ventajas competitivas en determinados sectores cuando su home base les permite una 
mejor información continuada de las necesidades de productos y procesos y, como conse-
cuencia de ello, unos mejores conocimientos de por dónde han de orientar su actuación. 

Las empresas ven facilitado su éxito cuando su entorno doméstico es dinámico y estimulante 
e incita e impulsa a las empresas a modernizar y ampliar el ámbito de sus ventajas competi-
tivas con el transcurso del tiempo. 

Estrategia, estructura y rivalidad de la empresa: El contexto condiciona el desarrollo de 
ventajas competitivas. Por ello debemos saber donde se crean, como se organizan y gestio-
nan las empresas, así como la naturaleza de la rivalidad interior. 

Se debe analizar la situación macroeconómica del país y en particular de la región (liquidez 
del mercado, estabilidad de precios, distribución del ingreso, acceso a los créditos, etc.); 
marco legal de la región (habilitaciones, exigencias sanitarias, políticas de protección del 
medio ambiente, regulación tributaria, etc.); rama industrial y segmentos  del sector. 

Condiciones de los factores:  Los factores de producción no son nada más que los insumos 
necesarios para competir en cualquier sector, tales como mano de obra, tierras cultivables, 
recursos naturales, capital e infraestructura. De acuerdo con la teoría estándar, las naciones 
están dotadas con cierta cantidad de factores. Una región producirá aquellos bienes que 
hagan un uso intensivo de los factores de que está relativamente bien dotada. 

Los factores pueden agruparse en unas cuantas categorías genéricas: 

 
• Recursos Humanos. 
• Recursos físicos. 
• Recursos de conocimientos. 
• Recursos de Capital. 
• Infraestructura. 
• Tecnología. 
• Capital social 

Condiciones de la Demanda: La demanda interior posee tres atributos genéricos: 

• La composición de la demanda interior (o naturaleza de las necesidades del comprador), 

• La magnitud y pautas de crecimiento de ella y 

• Los mecanismos mediante los cuales se transmiten al mercado nacional y a los mercados 
extranjeros las preferencias domésticas de una región. 
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Sectores conexos y de apoyo: Los sectores conexos o proveedores crean la ventaja, de dife-
rente manera, en los sectores que  van tras los proveedores en la cadena producción - con-
sumo. La primera de estas maneras es por la vía del acceso eficaz, pronto, rápido y a veces 
preferencial a los insumos más rentables con relación a su costo, lo cual da como resultado 
un precio interesante y un servicio atento. 

Gobierno: El papel del gobierno en la ventaja competitiva regional es la de influir en los 
cuatro determinantes. Puede influir positiva o negativamente en cada uno de los cuatro de-
terminantes. Las condiciones de los factores se ven afectadas por las subvenciones, las polí-
ticas con respecto al mercado de capitales, la política educativa, etc. 

El papel del Gobierno al moldear las condiciones de la demanda local todavía es más sutil. 
Los entes gubernamentales establecen normas o reglamentos locales concernientes al pro-
ducto que delimitan las necesidades de los compradores o influyen sobre ellas. El también 
suele ser un comprador importante de muchos productos de una nación, entre los que cabe 
destacar productos para la defensa, equipo de telecomunicaciones, aviones para las líneas aé-
reas nacionales y muchos más. Además puede moldear las circunstancias de los sectores co-
nexos y de apoyo de otras e incontables maneras, tales como el control de los medios publi-
citarios o el establecimiento de normativas para los servicios de apoyo. La política guber-
namental también en la estrategia, estructura y rivalidad de la empresa, por medios de  me-
canismos tales como la regulación de los Mercados de Capitales, la Política fiscal y la 
Legislación Antimonopólica 

Ventajas competitivas regionales: La naturaleza de la competencia y las fuentes de la ven-
taja competitiva difieren mucho de un sector a otro e, incluso de un segmento a otro. Por ello 
es conveniente determinar cuál es la influencia de los gobiernos sobre las nuevas empresas 
para competir en sectores y segmentos de sectores específicos y con una estrategia en parti-
cular, en vez de hacerlo en sectores genéricos; y tomar en consideración las distintas fuentes 
de ventaja competitiva en diferentes sectores más que contar con una sola y de cobertura ge-
neralizada por ejemplo los costos de la mano de obra y las economías de escala. 

Innovación: Ha de incluir tanto las nuevas tecnologías como los métodos, nuevos produc-
tos, los nuevos métodos de producción, procedimientos, nuevas formas de comercialización, 
identificación de nuevos grupos de clientes, etc. 

Mejora continua: Inicialmente las empresas consiguen ventajas alterando las bases en que 
se fundamentaba la competencia. Después la deben mantener mejorando rápidamente. Esto 
permite no sólo el aprovechamiento de las ventajas existentes, sino también la ampliación y 
perfeccionamiento de las bases de ventajas competitivas con el transcurso del tiempo. 

 

Atributos genéricos de la ventaja competitiva regional 

Existen cuatro atributos genéricos de una región que conforman el entorno en el que han de 
competir las jóvenes empresas locales y que fomenta o entorpece la creación de ventaja 
competitiva. 

Los determinantes, individualmente o agrupados en un sistema, crean el contexto en el que 
nacen y compiten las empresas de una región: la disponibilidad de recursos y técnicas nece-
sarias para la ventaja competitiva en un sector; la información que determina las oportunida-
des que se detectan y las orientaciones con que se despliegan los recursos y las técnicas; las 
metas que persiguen los propietarios, directores y empleados que están interesados en la 
competencia o que la llevan a cabo y, lo que es todavía más importante, las presiones a que 
se ven sometidas las empresas para invertir e innovar. (Porter, M., 1990) 
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PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 
 
♦ Relevamiento del sistema nacional de innovación tecnológica 
 

A efectos del cumplimiento del objetivo del título hemos recurriendo a bibliografía, informa-
ción por Internet y otras fuentes, como así también, hemos llevado a cabo entrevistas a perso-
nas especializadas en tecnología  De dichas tareas surge: 

 
A) Identificación del marco legal 
 

Se comenzó por relevar distintas normativas legales de nuestro país, con especial 
atención a las vinculadas a innovación, promoción, fomento y desarrollo, temas fun-
damentales en nuestro trabajo presente. 
 

Las leyes consultadas son: 
 

• Ley 23.877. Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica. 
 
• Ley 25.467. Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 
• Decreto 1331 Modificación Anexo 1. Reglamentación de la Ley 23.877 de Promo-

ción y fomento de la innovación tecnológica. 
 
• Resolución 675/ 2002. Definición y encuadre de Micro, Pequeñas y Medianas Em-

presas. 
 

• Resoluciones del Directorio de la Agencia Nacional de promoción científica y tecno-
lógica. 

 
En Anexo I se incorpora información pertinente 
 

Nota: Atento a la importancia de la Ciudad de Buenos Aires en el concierto nacional, men-
cionamos que el Gobierno de la misma cuenta con una Dirección de Tecnología, cuyo Plan 
Estratégico ha dado origen a la Incubadora de Empresas de Buenos Aireas (IncuBA) en 
cuyo seno actúa Buenos Aires Innovación Tecnológica (BAITEC); también ha desarrolla-
do el Programa Universitario de Estímulo a la Vocación Empresaria (PRUEVE) y el Cen-
tro Metropolitano de Diseño (CMD) 

 
B) Concepto central de la Ley de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica 

La normativa fundamental que surge de la ley establece como función primordial el brin-
dar apoyo a las PyMEs a través de instrumentos de financiamiento internos y externos y 
fomentar a través de la Secretaria de Ciencia y Tecnología la innovación, aplicando una 
distribución de los fondos en todas las provincias. De esa manera descentraliza la aproba-
ción de cada proyecto. 

 
B) Papel de la Secretaría de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación, Ciencia y  
Tecnología 
 

Del análisis documental de las diferentes normativas, bibliografía, información obtenida 
por Internet y fundamentalmente la Ley 23.877, se constata que la Secretaría de Ciencia y 
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Tecnología, a través de la Agencia de Promoción y Fomento es la encargada de la aplica-
ción de la Ley.  
 
El núcleo fundamental de esta ley es el funcionamiento de las Unidades de Vinculación 
Tecnológica (UVT) y los centros de I+D (universidades, organismos públicos o privados), 
ya que a través de ellos se canalizan la mayoría de los proyectos y tienen la idoneidad para 
gerenciarlos, ya que deben estar autorizados por la Secretaría. 
 

Su objetivo fundamental de esta ley es el impulso de la innovación, apoyando todo proyec-
to que ayude a crear o mejorar la creación, diseño y producción de bienes o servicios, im-
pulsando una superior competitividad de empresas, productos y regiones, que redunden en 
la calidad de vida de la población. 

 
Proyectos financiados: 

A través de la ley se financian los siguientes proyectos: 

• Desarrollo tecnológico, nuevos productos, dispositivos, materiales, procesos y servi-
cios. 

• Modernización tecnológica, mejoramiento de productos y procesos, capacitación de 
personal y certificación de calidad  

• Asistencia técnica. 

 

Unidades de vinculación:  

Esta Ley crea las unidades de vinculación, que son entes no estatales constituidos para la 
identificación, selección y formación de proyectos de I + D, transmisión de tecnología y 
asistencia técnica. 

Estos entes representan una pieza fundamental del sistema nacional de innovación ya que 
facilitan la gestión, organización y gerenciamiento de los proyectos. 

Fondos:  

Los fondos de la presente ley surgen principalmente de los siguientes orígenes: 

- El aporte que realice el Estado Nacional a través del Presupuesto 

- Contribuciones Oficiales y Privadas 

- Organismos Internacionales (como el Préstamo BID N 1201 OC-AR por un mon-
to de $8.000.000.-) 

 

La autoridad de aplicación 

:  

La Secretaria de Ciencia y Tecnología (SCyT), cumple con las siguientes funciones: 

- Reglamentación general de la ley 

- Habilitación de las Unidades de Vinculación Tecnológica 

- Aprobación y determinación de los porcentajes con que serán beneficiados los 
proyectos 
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- Proposición de los instrumentos de promoción y fomento  

- Reglamentación del sistema de evaluación de proyectos 

Para cumplir con las funciones arriba mencionadas, se creó el Consejo Consultivo para la 
Promoción y Fomento, quien asesora y propone acciones para poder cumplir con las fun-
ciones de la autoridad de aplicación. 

La SCyT impulsó la constitución de la Asociación Nacional de Incubadoras de Empresas 
y Parques Tecnológicos, con el objetivo de impulsar el proceso de generación de nuevas 
empresas de base tecnológica y favorecer la representación de nuevos actores en el Sistema 
Nacional de Innovación. 

La Agencia Nacional de Promoción Ciencia y Tecnología tiene como misión promover el 
desarrollo científico y la innovación tecnológica, respaldando iniciativas y proyectos de 
acuerdo a criterios de calidad y pertinencia, tendientes a mejorar las condiciones sociales, 
económicas y culturales en la Argentina.  
La Agencia es un organismo descentralizado que depende administrativamente de la Secre-
taría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. La agencia tiene como misión pro-
mover el desarrollo científico y la innovación tecnológica, respaldando iniciativas y pro-
yectos de acuerdo a criterios de calidad y pertinencia, tendientes a mejorar las condiciones 
sociales, económicas y culturales en la Argentina. 
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Se esquematiza su estructura formal:  

 
 

El FONTAR administra recursos de distinto origen y actúa a través de distintos instrumen-
tos, con el objeto de financiar proyectos de empresas, instituciones públicas o privadas des-
tinados a promover la innovación o modernización tecnológica. 

El procedimiento general para la presentación de proyectos en el FONTAR es el siguiente: 

 
Presentación de la Idea-Proyecto 

↓ 
Evaluación del Proyecto 

↓ 
Firma del Contrato con el FONTAR 

↓ 
Seguimiento del Proyecto 

 
 

Tipos de proyectos a financiar 
 

El FONTAR financia los proyectos que en el siguiente párrafo se especifican describiendo 
las características de cada uno; los distintos proyectos que se presenten deben encuadrarse 
dentro de alguno de los siguientes tipos, cada uno con tratamiento distinto en cuanto a su 
financiamiento, plazos de ejecución, etc.Proyectos de Desarrollo Tecnológico 

El objetivo es respaldar a empresas que necesitan desarrollar nuevos productos, dispositi-
vos o materiales, así como nuevos procesos o servicios. Dentro de este tipo de proyectos 
se incluye la construcción de prototipos y la realización de ensayos a escala piloto. 

2. Proyectos de Modernización Tecnológica  
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El objetivo del componente es financiar a las empresas productivas privadas, proyectos 
que contemplen: 

 
• Modificación o mejoras de tecnologías de productos o procesos que están siendo 

usados por la propia empresa solicitante del préstamo o por otras. 
• Construcción de plantas piloto, desarrollo y producción de prototipos de productos 

y de series de productos. 
• Introducción de tecnologías de gestión de la producción (por ejemplo: calidad to-

tal) que potencian la competitividad. 
• Desarrollos tecnológicos necesarios para pasar de la etapa piloto a la etapa indus-

trial. 
 

3. Servicios Tecnológicos 
Mediante créditos se respalda a instituciones cuyos laboratorios y centros de investiga-
ción necesitan fortalecer su aptitud para prestar servicios técnicos al sector privado, me-
diante capacitación de su personal, cambios de infraestructura y re-equipamiento. 
 

4. Proyectos de Capacitación y Asistencia Técnica 
El objetivo de los proyectos de capacitación es desarrollar actividades tendientes a la ca-
pacitación y entrenamiento de personal en nuevas tecnologías de producción y/o de ges-
tión. Estas actividades pueden tener una vinculación directa con la demanda de personal 
capacitado que surja de un proyecto de desarrollo tecnológico o modernización tecnoló-
gica, o pueden tener un propósito más general orientado al desarrollo de capacidades en 
sectores industriales o tecnológicos agregados. 
 

 
D) Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

 
La Ley 25.467 norma aspectos referidos al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e In-
novación: objetivos de la política científica y tecnológica nacional, responsabilidades del 
Estado Nacional, estructura del sistema, planificación, financiamiento de las actividades de 
investigación y desarrollo, evaluación de las mismas y disposiciones especiales y genera-
les. 

El Decreto 1331 fija: a) quienes serán los posibles beneficiarios de los incentivos promo-
cionales que se instruyan en el marco de la Ley 23.877, o quienes estarán en condiciones 
de solicitarlos y quienes no, b) creación, funcionamiento y registro de Unidades de Vincu-
lación Tecnológica. c) aspectos sobre los Consejos Consultivos para la promoción y fo-
mento de la innovación. 

Por Resolución de su Directorio, la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnoló-
gica resuelve sobre la convocatoria 2003 para la adjudicación de Aportes no reembolsables 
para el financiamiento parcial de proyectos de innovación tecnológicas. (vencimiento de 
presentación de proyectos: 20-11-2003).  

 
E) De acuerdo a la tarea realizada con la bibliografía, información y normativas consultadas 

se confeccionó el siguiente cuadro: 
 

Instrumentos de Financiación 

Instrumentos Tipo de Proyecto 
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ANR 
Aportes No 
Reembolsables 

El financiamiento se dirige a proyectos de Innovación Tecnológica reali-
zados por micro y PyMEs con certificación IBEROEKA e Incubadoras 
de Empresas. Bajo esta modalidad se realizan aportes financieros a pro-
yectos orientados a investigación y desarrollo tecnológico, desarrollo de 
tecnología a escala piloto y prototipo e innovación de productos y proce-
sos.  

Programa de 
Crédito Fiscal  

Aplicable al Impuesto a las Ganancias. Financia proyectos de Moderni-
zación Tecnológica, Investigación Científica y Tecnológica Precompeti-
tiva, Adaptaciones y Mejoras. 

Créditos para 
Proyectos de 
Modernización 
(Art. 2° RBP*) 

Financia proyectos de adaptaciones y mejoras, desarrollos de tecnologí-
as, introducción y perfeccionamiento de productos y procesos y gestión 
de calidad con bajo nivel de riesgo técnico y económico. Esta dirigido a 
empresas productivas privadas y agrupaciones de colaboración.  

Créditos para 
proyectos de 
desarrollo tec-
nológico (art 3 ) 

Financia la producción de tecnología a escala planta piloto, prototipo y 
fabricación con mediano nivel de riesgo técnico. Esta dirigido a Micro y 
pequeñas empresas (MyPEs) que dispongan, creen o contraten grupos de 
investigación y desarrollo, agrupaciones de colaboración.  

Subvención 
para proyectos 
de desarrollo 
de Plan de Ne-
gocios (art. 5º)  

Subvención para el financiamiento de Proyectos de Desarrollo de Nego-
cios originados en I+D. OBJETIVO: se aplicará al desarrollo de un plan 
de negocios surgido a partir de trabajos de I+D realizados por la empre-
sa.. El financiamiento se dirige a Micro y PyMEs cuyos proyectos sean 
gestionados, administrados y ejecutados por una UVT 

Subvención 
Para Proyec-
tos de Capaci-
tación y Reen-
trenamiento 
(Art. 6° RBP*)  

Subvención para el financiamiento de Proyectos de Capacitación y Reen-
trenamiento de Recursos Humanos. 
OBJETIVO: financiar proyectos de capacitación y reentrenamiento de 
recursos humanos en nuevas tecnologías de producción y de gestión. 
El financiamiento se dirige a Micro, pequeñas y medianas empresas cu-
yos proyectos sean gestionados, administrados y ejecutados por una Uni-
dad de Vinculación Tecnológica. 

Subvención pa-
ra la Formula-
ción de Proyec-
tos  
(Art. 7° RBP*) 

Subvención para la Formulación de Proyectos de Investigación y Desa-
rrollo, Transmisión de Tecnología o Asistencia Técnica. 
OBJETIVO: se aplica a la formulación de proyectos de investigación y 
desarrollo, transmisión de tecnología o asistencia técnica, lo que com-
prende estudios acerca del estado de la tecnología y factibilidad econó-
mica, la definición de objetivos, presupuesto, plan de trabajo y de eroga-
ciones, organización del proyecto y determinación de ejecutores. 
El financiamiento se dirige a micro, pequeñas y medianas empresas cu-
yos proyectos sean gestionados, administrados y ejecutados por una Uni-
dad de Vinculación Tecnológica. 

Programa de 
Consejerías 
Tecnológicas 
(Art. 26° RBP*) 

El Programa de Consejerías Tecnológicas tiene como objetivo el desa-
rrollo y mejoramiento de las capacidades tecnológicas. En este sentido, 
las Consejerías se constituyen en un instrumento que facilita a las empre-
sas la identificación precisa de sus necesidades tecnológicas y expresar 
estas demandas en el mercado, contribuyendo a la construcción del mer-
cado de la tecnología y a la articulación del sistema científi-
co/tecnológico con el sector socio/productivo. 

CAE 
Créditos a 
Empresas 

Créditos dirigidos a empresas productoras de bienes y servicios; financia 
proyectos de investigación y desarrollo de nuevos: procesos productivos; 
materiales y productos incluyendo la construcción de plantas piloto y la 
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tecnología requerida para pasar de escala piloto a industrial; modifica-
ciones o mejoras sustanciales de tecnologías, procesos o productos en 
uso; entrenamiento técnico o formación de recursos humanos asociados 
al proyecto o gestión de calidad. 

CAI 
Créditos a Ins-
tituciones  

Esta línea busca apoyar la ejecución de proyectos de desarrollo tecnoló-
gico ejecutados por instituciones publicas o privadas para la prestación 
de servicios tecnológicos a empresas productivas. 

*RBP: Reglamento de Beneficios Promociónales de la Ley 23.877 

 
F) Resultados de entrevistas no estructuradas: 
 

1- Se realizaron charlas informales con especialistas en temas de innovación tecnológica, lo-
grando datos sobre bibliografía al respecto, como así también resoluciones recientes y la rela-
ción de algunas universidades con respecto al tema de apoyo al Sistema Nacional de Ciencia e 
innovación tecnológica, se sigue en la tarea de entrevistar a personas relacionadas a los orga-
nismos citados. 

 
2- En el marco del Congreso Provincial de emprendedorismo y desarrollo local, realizado los 
días 21 y 22 de Agosto de 2003 presente año en Pigüé, Pcia. de Buenos Aires, la investigado-
ra Claudia Chaves entrevistó al Ingeniero Heriberto Ameri y la Ingeniera Claudia Bernazza. A 
continuación se transcriben las preguntas formuladas a los entrevistados y sus respuestas. Y 
luego se transcriben palabras de funcionarios nacionales: 
 

Ingeniero H. Ameri, Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires. 
a- ¿Cómo operan en la actualidad las incubadoras existentes en el país? 

“Actualmente comienzan generando una conciencia emprendedora. Luego analizan 
la viabilidad del emprendimiento” 

. 
b- ¿Qué mecanismos existen en la Provincia de Buenos Aires para financiar nuevos 

emprendimientos? 
“La unidad de financiamiento de la Pcia. es el BANEXO”. 
“También se cuenta con el FOGABA (Fondo de garantías de Buenos Aires).” 
“Actualmente se conforman Fondos productivos compuestos por fondos privados. 

La inversión de los capitalistas serían garantizadas por la Pcia. de Buenos Aires.” 
 

Ingeniera C. Bernazza, Directora del Instituto Provincial de la Administración Pública 
- (IPAP) 
 
a- ¿Considera que los gobiernos nacional, provinciales y municipales cuentan con 

infraestructura adecuada para respaldar e impulsar la creación de nuevas em-
presas? 
“Es de vital importancia que los estamentos públicos cuenten con un Plan estratégico 

en el cual se destaquen los siguientes puntos: 
• Definición de un futuro. 
• Consolidación de una comunidad. 
• Promoción de una economía con "rostro humano". 
 

b- ¿En que radica la importancia de contar con un Plan estratégico? 
“El mismo constituye: 
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Internamente: 
• Proceso de Reflexión. 
• Marco de referencia. 
• Medio de comunicación y movilización. 

Externamente: 
• Medio de concertación. 
• Posición institucional. 
• Participación activa.” 
•  

c- ¿Cómo debe un estamento público implementar un Plan? 
“El primer paso consiste en realizar un diagnóstico; en base al mismo. Planificar es-
tratégicamente; la gestión del mismo deberá ser participativa y el control por resulta-
dos.”  Si el Municipio lo desea puede contar con el Subprograma de apoyo a la ges-
tión pública Municipal. 
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♦ Relevamiento de las condiciones de la PyMEs en cuanto a la posibilidad de inserción en le 
sistema nacional de innovación tecnológica 

 
1. A efectos del cumplimiento del plan de trabajo especificado,; con el objetivo de constatar 

en el campo las condiciones imperantes en las PyMEs del Partido de La Matanza y su po-
sibilidad de inserción en el Sistema Nacional de Innovación Tecnológica se estableció 
contacto con empresas insertas en el programa de innovación tecnológica, otras a punto 
de incorporarse otras, interesadas o no, en el sistema para realizar una encuesta referida a 
las necesidades de nuestro trabajo como así también a brindar la perspectiva para una vi-
sión suficientemente representativa de la situación empresarial presente y futura frente al 
Sistema.  
Dado los resultados obtenidos se proyecta una continuación de esta investigación que ha 
de incluir encuestas dirigidas a una muestra representativa del universo de PyMEs de 
nuestro Partido 

2.  Como parte del producto obtenido en las entrevistas realizadas y del análisis de las esta-
dísticas que se adjuntan como ANEXO VII, se identifican algunas variables y dimensio-
nes que contribuyen a las conclusiones de este trabajo y han de ser consideradas como in-
sumo para próximas investigaciones. 

A modo de ejemplo se citan:  

§ Limitaciones de las empresas referidas a: 

♦ Financiamiento de las distintas etapas de sus proyectos de innovación tecnológica; 

♦  Escala de producción; 

♦ Costo inicial de los insumos; 

♦ Acceso a: laboratorios y herramental de investigación tecnológica; información sobre 
nuevas tecnologías y líneas de investigación relativas a su industria, bibliotecas, ta-
lleres, a servicios de Internet, comunicaciones; 

♦ Apoyo: legal, impositivo, de secretaría, capacitación, organización, de investigación 
de mercado, preparación de planes de negocios, etc. 

♦ Imagen y legitimación de la empresa para buscar inversores y/o financiamiento. 

 

§ Tipos de actividad de las empresas consultadas: 

Electrónica, farmacia, informática, comunicaciones, agrarias, pecuarias, agropecuarias 
no tradicionales, biotecnología, química, silvicultura, acuícola, manufacturera general, 
robótica, medicina, educación, 

 

§ Capacidad de pago de la investigación y desarrollo: 

Momento en el que es capaz: a) antes de comenzar, b) durante las distintas etapas, c) lue-
go de entrar en producción, d) a partir de la obtención de mayor rentabilidad por el desa-
rrollo implementado, nunca; 

§ Nivel: a) total, b) parcial, c) nula 
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3.  Se diseñó como instrumento de recolección de datos una guía para realizar entrevistas 
estructuradas, destinadas a empresas que –aun en parte- conocen la existencia de planes 
de fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico (ver ANEXO III) 
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♦ Vinculación del Sistema de Innovación Tecnológica con nuevas formas de emprendimien-
tos económicos (Asociación de Cooperación Empresaria – Unidad Transitoria de Empre-
sas – Clusters –Incubadoras – etc.) 

 
Para establecer un marco dentro del cual analizar la vinculación del sistema de innovación 
tecnológica con redes y organismos de apoyo, identificar el papel de las universidades y las 
características de los nexos de los sistemas de innovación con las pymes del partido de La 
Matanza se ha comenzado con el relevamiento del marco socio económico de referencia: 
 
a- Se ha revisado la esquematización de funciones de productividad, a fin de trasparentar la 

interacción de las variables intervinientes y constatar la limitación al crecimiento de la 
productividad y, en consecuencia de la rentabilidad- cuando no se incorporan a los facto-
res de la producción elementos que permitan contrarrestar la ley de los rendimientos de-
crecientes 
Esta parte de nuestro trabajo se incorpora a este informe como ANEXO II. 

 
b- En el marco del Congreso Provincial de emprendedorismo y desarrollo local, realizado 

los días 21 y 22 de Agosto de 2003 a que nos referimos en el apartado I, del presente In-
forme de Avance estuvieron presentes: el Ministro del Interior, dr. Aníbal Fernández y 
el lic. Conrado González de la Comisión de Investigaciones Científicas de Buenos Ai-
res. Al dr. Fernández se le plantearon tres problemas fundamentales: 

 
1. La falta de infraestructura disponible para almacenar productos en temporada baja. 
 
2. El mal estado general de rutas y caminos. 

 
3. El tratamiento impositivo que reciben las empresas "incubadas por las Universidades 

Nacionales. 

Al primer problema respondió que el mismo está siendo analizado y que, en la Patagonia, 
con las frutas autóctonas ya ha sido parcialmente solucionado. 

 
Con respecto al segundo planteo respondió que, dentro de los planes del gobierno se 
ponderan inversiones destinadas al mejoramiento y extensión de rutas y caminos que fa-
ciliten el comercio y abaraten costos. En particular habló de reactivar el transporte ferro-
viario. 
 
Con respecto al tercer problema solicitó a los rectores de Universidades Nacionales 
presentes en el Encuentro que propongan soluciones. 

El lic. Conrado González explicó el interés que tiene el CIC en respaldar e incluso fi-
nanciar proyectos productivos, entre ellos los que emanen de Incubadoras de Empresas. 
Ante el comentario de que se está trabajando en el desarrollo de una Incubadora en el 
Municipio de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires, respondió que resulta de vital impor-
tancia para este Municipio la reactivación industrial y este debe ser el objetivo de todos 
los actores sociales: Municipio, Universidad, comunidad. 

 
§ En las entrevistas a empresarios que indicamos en apartados anteriores, los entrevistados 

no perciben una relación positiva entre el asociativismo empresario y el desarrollo tecno-
lógico. 
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§ Se intentó obtener de la Asociación Nacional de Incubadoras de Empresas y Parques 
Tecnológicos un comentario y/o información sobre las incubadoras y parques tecnológi-
cos asociados y cuando- luego de numerosos intentos- se obtuvo un listado, éste se halla-
ba desactualizados (en Anexo IV se transcribe un relato respecto a la búsqueda de esa in-
formación realizada en un trabajo de graduación de la UBA) 
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♦ Papel de las universidades nacionales en el proceso de vinculación del sistema de innova-
ción tecnológica con las empresas de su contexto 

 
Analizamos documentación correspondiente a antecedentes y experiencias de colaboración entre 
universidades y empresas1 . También analizamos experiencias cercanas al partido de La Matanza 
como: Buenos Aires Innovación Tecnológica (BAITEC); IncuBA - Centro Metropolitano de Di-
seño. - G.C.A.B.A.; Centro de Incubación FADU – UBA; Incuba-cen / Fundación de Ciencias 
Exactas y Naturales; Polo Tecnológico Constituyentes; Universidad Nacional de La Plata; CEP 
La Plata; Incubadora de Empresas Innovadoras (INCUEI - Luján); Universidad Nacional de La-
nús; Universidad Nacional de Quilmes; UTN - Reg. Avellaneda. En estas tareas hemos observa-
do: 
  

§ Una modalidad predomínate es la generación de incubadoras de empresas, las que se 
justifican con la misión y objetivos que detallamos: 

 
Misión: 
 
 a) Crear empresas, negocios y servicios, en diversas áreas del conocimiento, basados en 
desarrollos efectuados por investigadores  universitarios, de trabajos de titulación, tesis y 
proyectos de estudiantes y de innovaciones y desarrollos tecnológicos provenientes del 
sector externo, tanto de profesionales independientes como de empresas. Para ello cuenta 
con una infraestructura especialmente acondicionada, la cual está ubicada dentro del 
Campus Universitario. 
  
b) Ofrecer la posibilidad a personas emprendedoras, que poseen buenas ideas de proyec-
tos factibles, pero no tienen la capacidad necesaria para llevar a cabo su negocio, ya sea 
por falta de financiamiento, infraestructura, desconocimiento de aspectos técnicos, capa-
cidad de gestión, etc., puedan llegar a ser reales empresarios. 
  
c) Las empresas en incubación pueden acceder a todo el entorno que ofrece la Universidad, 
como servicios de Internet, comunicaciones, laboratorios, talleres, bibliotecas, acceso a re-
des, convenios acuerdos de colaboración, etc.  
 
Objetivo Principal: 
 
Incubar empresas, negocios y  servicios en diversas áreas del conocimiento, promocionan-
do su  creación bajo un entorno adecuado ofreciendo un marco estable para el intercambio 
de experiencias universidad-empresa y prestación de servicios tecnológicamente avanza-
dos.  
 
Objetivos Específicos: 

                                                                 
1 como: a) Seminario técnico internacional sobre Perspectivas del desarrollo cintifico y tecnolo-
gico en la universidad laninoamerican realizado el 4 y 5 de diciembre de 1995; (Centro Universi-
tario de Desarrollo); b) Incubadoras de Empresas de Alta Tecnología. Dirección de Investigación 
de la Universidad de Concepción, Chile (IDEA-Incuba); c) Incubadora ubicada en la IX región 
de Chile; Incubatec es un programa ejecutado por la Universidad de La Frontera, y cofinanciado 
por Corfo, a través del Fondo de Desarrollo e Innovación (FDI), que además recibe aportes de 
Sercotec IX Región y Cisco Systems Chile S.A. Khumano; d) Vinculación de la Dirección de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de la Eescuela de Ingenieria de la Pontificai Univer-
sidad Católica de Chile con empresas 
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Captar un número creciente de emprendedores provenientes tanto del ámbito universitario 
como del sector externo.  
Incubar empresas de base tecnológica que consideren el conocimiento como elemento fun-
damental de diferenciación, que generen empleo y que contribuyan en forma significativa a 
la formación de un nuevo tipo de empresario, que valore el rol que la ciencia y la tecnolo-
gía pueden tener en el desarrollo de la Región y del País. 
 
Promover dentro de los incubados el empleo de tecnologías propias que impliquen la trans-
ferencia de tecnología al sector productivo (venta de know-how tecnológico) 
Asegurar el desarrollo y la permanencia de la incubadora, en el mediano plazo. 
  
Proporcionar a los incubados el apoyo necesario para su desarrollo y crecimiento empresa-
rial, (tanto en infraestructura como en servicios de información, asesoría y/o capacitación), 
teniendo como fin consolidarlos como empresa para su funcionamiento en forma indepen-
diente luego de egresar de la incubadora. 
 
 Las tareas de definición previa al lanzamiento de estas actividades de vinculación de la uni-
versidad con las empresas resulta definitoria del éxito o el fracaso de la actividad. Respecto 
a ello conviene mencionar aspectos que resultan fundamentales: 
 
§ Efectuar un análisis de las fortalezas y debilidades, oportunidades y amenazas; ejemplos. 

Oportunidades 
 

- Diversidad de subsidios estatales. 
- Expansión y evolución en la sociedad de la vocación emprendedora y de la idea de 

ser independiente. 
- Trabajo en forma conjunta con otras Incubadoras. 
- El alto desempleo puede ser un disparador para la presentación de nuevos proyectos. 

A la vez la creación de nuevas empresas contribuye a la creación de nuevos puestos 
de trabajo. 

- La necesidad de los jóvenes de tener otra alternativa de carrera de la de ser emplea-
dos en relación de dependencia. 

- Personas de edad avanzada que apuestan al comienzo de una nueva etapa en su vida 
laboral. 

- El tipo de cambio hace que la Argentina se vuelva muy competitiva en cuánto a la 
creación de propiedad intelectual vinculada al desarrollo de proyectos de base tecno-
lógica. La coyuntura es inmejorable. 

 
Amenazas 
 

- Las normas sociales y culturales aún no valoran suficientemente la actividad em-
prendedora. 

- Existe una gran escasez de capital de riesgo disponible. 
- La experiencia histórica demuestra que cuanto menos maduros y diversificados son 

los mercados sobre los que se asientan, crecen las ineficiencias de los mercados fi-
nancieros. Lo demuestra la ineficiencia del propio sistema bancario a la hora de asig-
nar recursos. La falta de información del sistema financiero afecta especialmente a 
las pequeñas empresas. Muchas PyMEs carecen de la información o de la documen-
tación necesaria para acceder al crédito bancario. 
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- El entorno social, económico y político, las condiciones del contexto nacional y las 
condiciones de la actividad emprendedora, no facilitan en el caso argentino, y en mu-
chos casos impiden el desarrollo de la acción emprendedora. 

- Una posible baja del tipo de cambio puede influir negativamente en la competitivi-
dad de productos y servicios incubados. 

 
Fortalezas 
 

- Reconocimiento de la sociedad hacia las propuestas que surgen desde la Universi-
dad,. 

- La proximidad física con otros microemprendedores favorece el intercambio de ex-
periencias y la colaboración en la exposición de productos y servicios en conjunto y 
toda otra iniciativa que pueda reducir costos y aumentar la comercialización. 

- Multiplicación de la red, no solamente por los servicios que se ofrece al emprende-
dor, sino porque también la incubadora es una gran red de información y comerciali-
zación. 

- Respuesta inmediata de organizaciones gubernamentales y privadas para trabajar a 
nuestro lado. 

- Miembros realmente comprometidos con la causa. 
- Honestidad y Solidaridad como pilares. 
- Tenacidad a la hora de conseguir donaciones 
 

Debilidades 
 

- La educación y motivación para el desarrollo de la actividad emprendedora son insu-
ficientes. 

- Falta de financiamiento. 
- Escasez de información y datos estadísticos  sobre modelos de incubación y falta de 

experiencia en el desarrollo y puesta en marcha de proyectos de Incubadoras de Em-
presas. 

- Desconfianza de la población hacia las Asociaciones y Fundaciones sin fines de lu-
cro. Poca credibilidad hacia ellas. 

- Fundaciones con falta de transparencia. 
 
♦ Características necesarias para la implementación del sistema nacional de innovación 

tecnológica en las PyMEs de La Matanza 
 

Estudio preliminar del Partido de La Matanza 

Según las variables anteriormente enumeradas: Localización, Extensión geográfica, demo-
grafía, recursos, infraestructura, desarrollo industrial y logístico, nivel educativo y poder ad-
quisitivo. Consideramos relevante observar la participación socioeconómica de los distintos 
estamentos de gobiernos. 

 
Localización: El Partido de la Matanza limita geográficamente con la Ciudad de Buenos Ai-
res, los Partidos de: Tres de Febrero Morón, Merlo, Lomas de Zamora y Ezeiza. 
Su proximidad al aeropuerto de Ezeiza y su fácil acceso a Buenos Aires, y por ende al Puer-
to de Buenos Aires genera una ventaja competitiva destacable. 
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Demografía: La población del Partido se caracteriza por la diversidad. Se encuentra tanto la 
clase socio- económica C1 (clase media alta) como la D4 (clase integrada por indigentes 
fuera del mercado de consumo). 
 
Servicios de Apoyo e Infraestructura: El municipio cuenta con: agua corriente; gas natu-
ral; cloacas; telecomunicaciones; energía eléctrica; rutas, avenidas y calles pavimentadas en 
la mayor parte de su  extensión geográfica. 
 
Estrategia, estructura y rivalidad: En relevamientos realizados por el IDEB en el Partido 
de La Matanza durante los años 2000 y 2001 se observó un sector significativo: el del Cal-
zado. Este sector está compuesto en un 90 % por Pequeñas y Medianas Empresas, muchas 
de las cuales son familiares: 
 

A continuación se grafica, a modo de ejemplo, la estructura de este sector: 
 

Calzado de cuero 
 
 

Partes del calzado 
 

Servicios de diseño 
Máquinas para 
el trabajo del cuero 

Cueros tratados 
 

 
Algunos antecedentes de colaboración entre organizaciones: 

§ El Centro Interuniversitario de Desarrollo coordinó la ejecución del proyecto: Gestión de la 
cooperación universidad-empresa, que contó con la participación de las siguientes universi-
dades, 

§ Universidad de Concepción (Chile), Pontificia Universidad Católica de Chile, Universidad 
de Campinas (Brasil), Instituto Tecnológico de Monterrey (México), Universidad del Valle 
(Colombia), Universidad Simón Bolívar (Venezuela), Universidad Nacional de Cuyo (Ar-
gentina), Universidad Politécnica de Catalunya (España), Universidad de Génova (Italia), 
Instituto Superior Técnico (Portugal), Queen’s University of Belfast (Reino Unido) Este 
proyecto se desarrolló entre noviembre de 1995 a noviembre de 1998. 

§ Seminario Técnico Internacional sobre: Perspectivas del Desarrollo Científico y Tecnológi-
co en la universidad latinoamericana; se realizó en Santiago de Chile entre el 4 y el 5 de di-
ciembre de 1995 

§ Seminario internacional Desarrollo científico tecnológico universitario y la transferencia 
tecnológica al sector productivo; se realizó entre el 22 y el 24 de abril de 1996 en la Univer-
sidad Politécnica de Catalunya 

§ Seminario internacional Cooperación universidad empresa; se realizó en el Instituto Tecno-
lógica de Monterrey entre el 3 y el 5 de noviembre de 1997 

§ Seminario internacional Mecanismo par la creación de empresas tecnológicas, se realizó en 
la Universidad de Campinas entre el 27 y el 29 de abril de 1998 

§ Curso de formación de gestores tecnológicos universitarios; tuvo lugar en la Universidad 
Nacional de Cuyo entre el 25 y el 27 de noviembre de 1998 

§ En la Asociación de Incubadoras de empresas y Parques Tecnológicos (impulsada por la 
SCyT) se encuentran entre sus asociados y adherentes: Fundación para la incubación de 
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empresas de Córdoba, Universidad Nacional de Luján, Fundación Gral. Pacheco, Parque 
industrial Buenos Aires – Morón “La Cantábrica”, ArgenINTA, UBATEC, EMPRETEC, 
Universidad Tecnológica Nacional, Parque tecnológico de Mendoza, Universidad Nacional 
de Quilmes, Polo Tecnológico Constituyentes, Universidad Nacional de Gral. San Martín 
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CONCLUSIONES 
 
A- Consideraciones generales 
 
Sobre el Sistema Tecnológico Nacional 

Es observable que existe un marco legal y administrativo que cuenta con capacidad formal para 
el fomento de la innovación enmarcada en la ley 23.877, sus anexos y reglamentaciones y que 
existen autoridades de aplicación descentralizada en cada provincia, lo cual ayuda a entender la 
realidad de cada una y poder generar proyectos genuinos que promuevan el potencial local. 

Es un punto importante y crítico el incrementar la vinculación con las PyMEs con toda su pro-
blemática, con las Unidades de Vinculación Tecnológica (UVT) y poder lograr agrupaciones de 
colaboración (ley 22.903) que tengan como consecuencia la creación o mejora del sector produc-
tivo y en definitiva en la calidad de vida de la sociedad argentina. 

Consideramos que se debería desarrollar es una mayor difusión y crear la capacidad de vincula-
ción entre ambos interesados, las PyMEs y las UVT, para de esa manera poder utilizar los fondos 
de promoción del Estado en busca de innovaciones tecnológicas. 
 
Sobre particularidades del Partido de La Matanza 

El Partido de La Matanza fue un importante polo industrial y hoy presenta elevados índices de 
desocupación de mano de obra y de instalaciones industriales ociosas. Esto llevó a que, por Or-
denanza 11734/01 se crea el Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Social, que se pro-
pone “encarar una transformación real que unifique y potencie la enorme fuerza productiva de la 
población” (Batista: 2003). Esto es otro elementos que permiten considerar que existen condi-
ciones adecuadas para impulsar el desarrollo de la innovación tecnológica en las empresas no 
grandes radicadas en La Matanza y que es deseable la acción positiva de las municipales y las 
universidades públicas como eje de dicho desarrollo; si bien aun no existe una costumbre empre-
sarial de recurrir a los centros académicos para solicitar apoyo en sus inquietudes empresariales 
 
Sobre relaciones entre nuevas formas de emprendimientos económicos (incubadoras, asociacio-
nes etc.) y el desarrollo tecnológico 

En referencia al papel de acciones gubernamentales, se realizó un relevamiento de una empresa 
incubada en BAITEC (Buenos Aires Innovación Tecnológica), dependiente del gobierno de la 
ciudad de Buenos Aires; que ilustra el funcionamiento de un modelo de apoyo gubernamental a 
la innovación. (ver ANEXO V) 

Se tomó del diario Clarín un artículo referido al tema que nos ocupa para constatar la presencia 
en la agenda pública de la necesidad de acciones gubernamentales que apoyen el desarrollo de la 
innovación y el desarrollo tecnológico (ver ANEXO VI) 

Vinculación de incubadoras y otros con SNIT 

§ En las entrevistas a empresarios que indicamos en apartados anteriores, los entrevistados 
no perciben una relación positiva entre el asociativismo empresario y el desarrollo tecno-
lógico. 

§ Se intentó obtener de la Asociación Nacional de Incubadoras de Empresas y Parques 
Tecnológicos un comentario y/o información sobre las incubadoras y parques tecnológi-
cos asociados y cuando- luego de numerosos intentos- se obtuvo un listado, éste se halla-
ba desactualizados (en Anexo IV se transcribe un relato respecto a la búsqueda de esa in-
formación realizada en un trabajo de graduación de la UBA) 
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Sobre la participación de las universidades en el desarrollo de incubadoras de empresas de base 
tecnológica 

Se identificaron algunas características necesarias para el desarrollo e implementación de una in-
cubadora de empresas de base tecnológica en una Universidad Nacional: 

- Ser una organización destinada a ofrecer los servicios de infraestructura, capacitación, 
consultoría, apoyo legal, seguimiento de proyectos, financiación, comercialización y 
asesoramiento organizacional. 

- Planeamiento para el inicio y desarrollo de actividades de las empresas hasta su 
establecimiento, lanzamiento y consolidación en los mercados competitivos en un plazo de 
corto a medio (ej.:3 años); brindado los servicios mencionados paara reducir de este modo la 
tasa de mortandad de las nuevas empresas durante la etapa inicial, considerada como la de 
mayor vulnerabilidad. 

- Segmentar la población objeto, por brindar sus servicios a proyectos de base tecnológica y 
uso intensivo del conocimiento, lo cual involucra la promoción de empresas de alta tecnolo-
gía tales como software, biotecnologías, robótica e instrumentación; con el propósito es crear 
nuevas empresas con alto valor agregado, basadas en la innovación y el desarrollo tecnológi-
co. 

- Establecer claramente la Misión de la incubadora, orientada a aspectos como: 

 
§ Contribución al desarrollo local, regional y Nacional a través del impulso de una cultura 

emprendedora y una estructura que estimule y dirija la generación, operación y creci-
miento de emprendimientos de base tecnológica. 

 
§ Gestación, promoción continuas de la cantidad de emprendimientos en la Incubadora, a 

través de la cual, las aspiraciones empresarias puedan ser conducidas con éxito. 
 
§ Provisión de recursos e infraestructura para la transferencia del conocimiento dentro de 

un entorno de mutuo apoyo y estímulo. 
 

 
§ Consideración explícita de la ética organizacional y la Responsabilidad Social de las Em-

presas. 
 
§ Propiciar un ambiente en el que los profesionales de la incubadora y las empresas incu-

badas establezcan relaciones cordiales y de mutua cooperación. 
  
§ Brindar a los egresados de la Universidad y a los proyectos incubados la oportunidad de 

crecer y desarrollarse en el ámbito profesional a través de la experiencia en la medida en 
que pongan en práctica conocimientos teórico-académicos específicos de su profesión.  

 
§ Por medio de la particular dinámica interna que caracterice la cultura de la organización, 

brindar oportunidades de ejercitar competencias fundamentales tales como la creatividad, 
trabajo en equipo, habilidades interpersonales, iniciativa, proactividad y audacia entre 
otras. 

- Establecer claramente la Visión de la incubadora, de modo tal que resulte una clara guía para 
el desempeño estratégico de cada uno de los participantes 
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- Enunciar públicamente los valores centrales de la incubadora. Ejemplos: Solidaridad: como 
valor fundamental de la organización, entregándose a los demás en un servicio alegre y géne-
ros. Compromiso: Sostener nuestras palabras y promesas con hechos, con constancia y cohe-
rencia. Honestidad: Tanto en el trato con los beneficiarios de nuestro accionar como con 
aquellos que con su aporte hacen nuestra obra posible. Igualdad: De derechos, obligaciones y 
oportunidades. Respeto: al prójimo, a sus opiniones y cultura. Tenacidad en la búsqueda de 
los objetivos y el respeto a los valores. 

- Establecer formalmente Objetivos como: 
 
Objetivos Generales (ejemplos a considerar) 
 
• Mejorar continuamente la calidad y la eficiencia en incubación a fin de lograr empresas 

competitivas que expandan sus negocios con alto valor agregado en base a la tecnología. 
• Incrementar progresivamente las empresas incubadas y lograr luego de 5 años una red de 

negocios de grandes proporciones. 
• Producir empresas exitosas capaces de abandonar el programa cuando sean independien-

tes y financieramente viables, lo cual significa un gran potencial para crear empleos, ace-
lerar la economía del sector, comercializar nuevas tecnologías y fortalecer, por ende, la 
imagen de INCUTEC como un modelo de gestión en materia de Incubación de Empresas. 

• Mantener, mejorar, expandir y comunicar el servicio de incubación, esto nos permite no 
solo incrementar las empresas incubadas sino afianzar la imagen de un modelo de incu-
bación como se menciono anteriormente. 

• Fomentar la presentación de emprendimientos por parte de los estudiantes de esta casa de 
estudios. 

• Mejorar las ventajas competitivas de las pequeñas y medianas empresas a través de la 
vinculación y transferencia Científico-Tecnológoca. 

• Crear oportunidades de trabajo  
• Ocupar una posición sobresaliente en el país y en la región. 
•  
Objetivos específicos de acuerdo al tiempo de ejecución (ejmplos a considerar) 
Corto Plazo (1 año) 
• Constituirse como Fundación (O la forma jurídica que se elija) en los primeros seis me-

ses. 
• Establecer un espacio físico para brindar el servicio en el Partido de La Matanza. 
• Conseguir empresas patrocinantes en el primer año. 
• Afianzar las relaciones con referentes de otras Incubadoras. 
• Sentar las bases para un proyecto que garantice el desarrollo auto sustentable de las em-

presas Incubadas, procurando que el mismo sea fácilmente replicable. Comenzar con la 
implementación a través de la incubación de aproximadamente 15 empresas. 

• Búsqueda de fuentes de financiación. 
 

Mediano Plazo (3 años) 
• Maduración y salida al mercado de las empresas incubadas exitosas. 
§ Garantizar el flujo de fuentes de financiación. 
• Ampliación del número de organizaciones conectadas para fortalecer la Red. 
• Realizar campañas de promoción, de acuerdo a los valores de la Organización. 

 
Largo Plazo (5 años) 
• Replicar el proyecto incubando nuevas empresas. 
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• Identificar las acciones necesarias (ejemplos) Operar en un área de trabajo que fomente la 
creación de emprendimientos innovadores, coordinando, colaborando y optimizando las 
actividades desarrolladas por las empresas en la Incubadora. 

• Establecer, proveer y operar las facilidades relacionadas con recursos, apoyos y servicios 
para el fomento y asistencia de personas y empresas en desarrollo de procesos, productos, 
servicios, promoción y marketing (de naturaleza tecnológica y en particular innovadores). 

• Gestionar ayuda financiera o apoyo para obtener subsidios, adelantos y prestamos para 
cualquier propósito que contribuya al cumplimiento de su Misión. 

• Proveer servicios técnicos gerenciales, de marketing, profesionales y otros servicios eje-
cutivos de supervisión y consultoría. Proveer facilidades para el entrenamiento de perso-
nas en profesiones afines, técnica, habilidad o destreza. 

• Auspiciar, promover y participar en el desarrollo de innovaciones que sean o puedan ser 
conducentes al logro de los objetivos de los proyectos; promover competencias, premios 
y propiciar un clima favorable para alcanzar emprendimientos exitosos. 

• Fortalecer el entramado productivo en las industrias de base tecnológica. 
• Atraer la inversión de capital privado hacia estos segmentos de negocios. 

- Analizar el tipo de figura jurídica para establecer cuál es el más adecuado 
Una de las posibles es la figura de FUNDACION. Esta es una persona jurídica de carác-
ter privado que se constituye a través del aporte patrimonial de una o más personas, cuyo 
objeto fundamental es el bien común, el interés público y no tienen propósito de lucro. 
Las características fundamentales de las fundaciones son: 
• Personas jurídicas independientes en forma absoluta de la persona del fundador. 
• No requieren pluralidad de personas. 
• El fundador no puede ser uno de los favorecidos directos de la fundación porque se 

destruiría su espíritu y razón de ser. 
• Tienen carácter de perpetuidad. 
• El capital inicial debe posibilitar razonablemente el cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 
• Es imprescindible un acto constitutivo escrito. 

A continuación se muestra un breve resumen del tratamiento impositivo que reciben las 
fundaciones según los siguientes gravámenes: 

Ganancias: Exención SUBJETIVA sobre las fundaciones siempre que sus ganancias y su 
patrimonio social se destine a los fines de su creación y no se distribuya entre sus funda-
dores. 

Ingresos Brutos: Exentas las operaciones realizadas por las fundaciones, siempre que 
sus ingresos sean destinados a los fines de su creación conforme a sus estatutos sociales y 
que no se distribuyan entre sus fundadores. 

I.V.A: exentos los servicios prestador por las fundaciones siempre que las mismas se re-
lacionen en forma directa con los fines específicos de estas entidades. 

- Infraestructura 

Es necesario identificar y poner en funciones los requerimientos de infraestructura como: a) 
el edificio de la Incubadora de Empresas, sus características, dimensiones, emplazamiento, 
etc. b) los materiales y herramientas, c) otros 

- Otras Características 

Diseñar la estructura formal de la incubadora 
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Determinar el contrato de Incubación que debe abarcar la duración del periodo de incuba-
ción, los servicios a brindar por la incubadora y las obligaciones de las Empresas incubadas. 
También se debe desarrollar un reglamento interno o manual de procedimiento que establez-
ca los pasos a seguir en cada instancia como también los objetivos a cumplir. 

 
B – Consideraciones sobre las hipótesis principales 
 
Con la información analizada durante nuestro trabajo de investigación y respecto a la utilidad de 
los mecanismos vigentes del sistema nacional de innovación tecnológica: no hemos comprobado 
que resulten adecuados para las PyMEs del partido de La Matanza, atento a que de las respuestas 
que hemos obtenido de los empresarios entrevistados no surge una intención de su uso, y en los 
casos en que manifiestan haber tenido experiencias en el intento de uso de estos recursos, se ob-
serva un fracaso en los intentos 

Es por ello que se resalta la importancia potencial de las universidades nacionales para cumplir 
un papel central en el impulso a la innovación tecnológica y el desarrollo empresarial 
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ANEXO I 
 

Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa - Secretaría de la Pequeña y Mediana Em-
presa y Desarrollo Regional 

 
MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
Resolución 675/2002 
 
Establécese que serán consideradas micro, pequeñas y medianas empresas las que registren de-
terminados valores máximos de ventas totales anuales, excluido el Impuesto al Valor Agregado y 
el impuesto interno que pudiera corresponder. 
Bs. As., 25/10/2002 
 
VISTO el Expediente N° 218-000351/2000 del Registro de la ex- SECRETARIA DE LA PE-
QUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMIA y lo dispuesto en las 
Leyes N° 25.300 y N° 25.561, el Decreto N° 260 de fecha 8 de febrero de 2002 y las Resolucio-
nes N° 24 de fecha 15 de febrero de 2001 y 22 de fecha 26 de abril de 2001 de la ex SECRETA-
RÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECONOMIA, y 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución N° 24/2001 esta ex- SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA reglamentó el artículo 1° de la Ley N° 25.300 y creó la metodología a aplicar en fun-
ción de la variable "ventas anuales", a los efectos de caracterizar la condición de Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. 
Que, asimismo, la Resolución N° 22/2001 determinó el valor de ventas totales anuales tomando 
en cuenta el que surja del promedio de los últimos TRES (3) años, contados a partir del último 
balance o información contable equivalente adecuadamente documentada. 
Que la sanción de la Ley N° 25.561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario 
ha significado una intempestiva modificación de las condiciones en que se ha venido desenvol-
viendo la actividad económica y financiera desde 1991. 
Que el Decreto N° 260/02 ha determinado la fluctuación del peso frente a las divisas extranjeras 
en un mercado libre y único de cambios. 
Que, como efecto directo de estas disposiciones, se ha producido una muy importante devalua-
ción del peso argentino que ha impactado en el nivel general de precios. 
Que con relación a las recientes modificaciones en el régimen monetario- cambiario y sus impli-
cancias en el mercado, resulta necesario modificar los valores de ventas establecidos en la Reso-
lución N° 24/2001. 
Que resulta conveniente elaborar una nueva definición de PyMEs que refleje la variación de pre-
cios desde diciembre de 2001 hasta septiembre de 2002. 
Que si bien no puede afirmarse que la totalidad de las empresas participan de igual forma y con 
idénticas porciones en el mercado mayorista y minorista, la necesidad de contar con una defini-
ción de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas actualizada, implica aplicar a los montos vigen-
tes de facturación un coeficiente equivalente al promedio de variación que reflejan los índices 
mencionados. 
Que dicho promedio combinado entre la variación de Indices de Precios Mayoristas, que fue de 
un CIENTO VEINTIUNO CON VEINTE POR CIENTO (121.20%), y el Indice de Precios Mi-
noristas, que alcanzó un TREINTA Y NUEVE CON SESENTA Y SEIS POR CIENTO 
(39.66%), asciende aproximadamente al OCHENTA POR CIENTO (80.00%). 
Que, por su parte, existen empresas que encuentran su fuente de ingresos en las exportaciones y 
en consecuencia evidencian importantes diferencias respecto de sus pares no exportadoras. 
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Que, la facturación de las mismas puede elevarse en mas del doble por la diferencia entre la de-
preciación del peso y los índices de precios combinados ya señalados, en consecuencia es nece-
sario establecer un adecuado mecanismo que en forma excluyente evalúe dicha particularidad 
junto con las propias del sector, y le permita al mismo no resultar excluido de la categorización 
de Micro, Pequeña o Mediana Empresa en caso que demuestre adecuadamente su exclusión por 
tal motivo. 
Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE LA PRODUCCION ha 
tomado la intervención que le compete.  
Que esta Secretaría cuenta con las facultades para el dictado de la presente, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 1° de la Ley N° 25.300.  
 
Por ello, 
EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y LA MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO RE-
GIONAL, 
RESUELVE: 
Artículo 1° — Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución N° 24 del 15 de febrero de 2001 de la 
ex SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA, estableciéndose que a los efectos de lo dispuesto por el artículo 1° del Título I de la 
Ley N° 25.300, serán consideradas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas aquellas que registren 
hasta el siguiente nivel máximo de valor de las ventas totales anuales, excluido el Impuesto al 
Valor Agregado y el impuesto interno que pudiera corresponder, expresado en PESOS ($): TA-
MAÑO/SECTOR AGROPECUARIO, INDUSTRIA Y MINERIA, COMERCIO, SERVICIOS 

MICROEMPRESA $ 270.000 $ 900.000 $ 1.800.000$ 450.000 
PEQUEÑA EMPRESA $ 1.800.000 $ 5.400.000 $ 10.800.000 $ 3.240.000 
MEDIANA EMPRESA $ 10.800.000 $ 43.200.000 $ 86.400.000 $ 21.600.000 

Art. 2° — Aquellas empresas que excedan los montos establecidos en el artículo anterior y no 
califiquen como Micro, Pequeñas o Medianas Empresas, podrán peticionar por vía de excepción 
ante la Dirección Nacional de Asistencia Financiera dependiente de la SEPyMEyDR, su inclu-
sión en dicho estrato empresario. Dicha solicitud sólo procederá en caso que la interesada obten-
ga alguna parte de sus ingresos en divisas como resultado de exportaciones y siempre que su fac-
turación, tras compensar (o descontar) la cifra que surge de la diferencia entre la depreciación del 
peso y los índices de precios combinados, se ajuste a los montos señalados en el artículo 1°. 
Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Julio E. Massara 
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Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica - Fondo Tecnológico Argentino  - 

FONTAR 
Bases del Llamado para la Adjudicación de Aportes No Reembolsables para el Financia-

miento de Proyectos Innovativos en PyMEs  
 

La Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y la Agencia Nacional de Promo-
ción Científica y Tecnológica, a través del Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR), llaman a 
la presentación de Proyectos de Innovación Tecnológica en las áreas prioritarias: Competitividad 
Productiva, Producción y Sanidad Agropecuaria, Salud, Calidad de Vida y Desarrollo Económi-
co Social, Recursos Renovables y No Renovables y Tecnologías de la Información y Comunica-
ciones para la adjudicación de ANR destinados a proyectos de desarrollo tecnológico presenta-
dos por empresas PyMEs2. 
Los recursos para los ANR serán administrados en el marco del Programa de Modernización 
Tecnológica II (PMT II), financiado mediante el Contrato de Préstamo BID 1201/OC-AR. 
Se destinará a los efectos del presente llamado un monto de PESOS TREINTA MILLONES 
($30.000.000,00) 
1.-  Presentación de Proyectos 
El pliego de bases y condiciones y la documentación respectiva podrá retirarse en la sede de la 
Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (ANPCyT-FONTAR), Av. Córdoba 
831 Piso 5, solicitarse por correo electrónico (anr3002003@agencia.secyt.gov.ar), por fax al 
011-43115391/5690, por correo postal indicando la dirección a la cual debe remitirse la informa-
ción o personalmente en las sedes de las Autoridades de Aplicación Provinciales de la Ley Nº 
23877 de Promoción y Fomento de la Innovación Tecnológica o de la página web de la ANPCyT 
(www.agencia.gov.ar). 
La presentación deberá hacerse mediante sobre cerrado, en cuyo frente se escribirá la dirección  
citada y la leyenda “ANR 300 / 2003”. Dentro del mismo se incluirá dos juegos completos del 
formulario y de la documentación anexa, firmados en todas sus páginas, y una copia en soporte 
informático (diskette de 3.5").  
Junto a la presentación de la propuesta se deberá acreditar comprobante de depósito de PESOS  
TRESCIENTOS ($300) en la cuenta corriente en pesos N° 2542/79, Denominada “M.Econ-
50/357-PMT COOR GR Y SUB P. FONTAR”  del Banco de la Nación Argentina, Sucursal Pla-
za de Mayo. 
Dicho depósito podrá hacerse personalmente en dicha sucursal bancaria, previo retiro de la bole-
ta de depósito correspondiente en la sede la ANPCyT, sita en Av. Córdoba Nº 831, 1º piso, Bue-
nos Aires o mediante transferencia electrónica. A tal efecto se hace saber que el CBU de dicha 
cuenta es el Nº 01105995-20000002542793. 
Este monto será utilizado para los costos de pliego y gastos técnicos que genere este llamado y 
en ningún caso será devuelto. Los proyectos que resulten financiados podrán incluirlo como gas-
to de contraparte. 
La presentación de los proyectos y de la documentación complementaria deberá realizarse en la 
Sedes Provinciales de las Autoridades de Aplicación de la Ley N° 23.877 o en la ANPCyT-
FONTAR. 
La fecha límite de presentación de formularios será el 20 de noviembre de 2003 a las 12 horas. 
Las presentaciones que se realicen por correo deberán tener matasellos de fecha 19 de noviembre 
del corriente año o anterior y haber ingresado a la ANPCyT antes del 27 de noviembre de 2003. 
2.- Objetivos  

                                                                 
2  Res. SePyME Nº  675/2002  
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El llamado tiene como objetivos mejorar las estructuras productivas y la capacidad innovadora 
de las empresas productoras de bienes y servicios de distintas ramas de actividad. 
En todos los casos los objetivos de los proyectos que se financiarán, deberán enmarcarse en al-
gunos de los objetivos y alcances de los Programas y Proyectos Especiales tal cual se resumen en 
el Anexo A que se considera parte integrante de estas Bases. 
Para ello, se considera de suma importancia lograr mediante los instrumentos de promoción del 
presente llamado: 
• el desarrollo de mejoras o de nuevos procesos productivos que mejoren la productividad de 

las empresas, 
• el desarrollo de nuevos productos o incorporación de mejoras que brinden mayor valor agre-

gado y/o grado de diferenciación, que posibiliten competir en el mercado interno e interna-
cional, 

• el desarrollo y mejoramiento de productos y servicios de salud que permitan impactar positi-
vamente desde el punto de vista económico y social. 

Para el logro de estos objetivos, es importante articular el impulso emprendedor de las empresas 
y productores de la región, con la capacidad y desarrollo de las instituciones científico tecnológi-
cas de todo el país. 
Por este motivo, se considera relevante para el presente llamado, promover aquellos proyectos 
cuya ejecución, exija de manera total o parcial la vinculación tecnológica con dichas institucio-
nes. 
Del mismo modo, y a efectos de lograr el mayor impacto regional, se considera importante im-
pulsar a aquellos proyectos que articulen esfuerzos innovativos dispersos, de la región, cohesio-
nando a distintos actores involucrados en los mismos. 
3.-  Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones no reembolsables las empresas constituidas como 
tales al momento de la presentación de la solicitud y radicadas en el territorio nacional, producto-
ras de bienes y servicios que satisfagan la condición PyMEs. 
En el caso que los solicitantes fueran mas de una empresa, las mismas deberán acreditar el tipo 
de asociación entre ellas (UTE, Asociación de Colaboración, etc.) 
No podrán ser beneficiarios Instituciones sin fines de lucro. 
En todos los casos el FONTAR analizará la capacidad técnica, administrativa y económica sufi-
ciente para ejecutar el proyecto, la disposición  de los recursos de gestión para materializarlo, la 
aptitud comercial para colocar el producto o servicio en el mercado y  la capacidad financiera del 
solicitante para proporcionar los recursos de contraparte. 
4.-  Financiación 
Los recursos administrados a través de los ANR consistirán en Aportes No Reembolsables de 
hasta $300.000. En ningún caso estas subvenciones podrán exceder el 60% del costo total del 
proyecto, debiendo la empresa beneficiaria aportar el resto. 
En ningún caso podrá asignarse a una empresa financiamiento por un monto mayor a $300.000, 
pudiendo la misma presentar más de un proyecto siempre y cuando el monto total solicitado en 
las distintas presentaciones no exceda esta suma. 
5.-  Proyectos Elegibles 
Aportes  No Reembolsables para proyectos de desarrollo tecnológico: Se financiarán 
proyectos que se orienten a implementar actividades de innovación tecnológica acordes con los 
objetivos del llamado. Específicamente se considerará elegibles los proyectos orientados a: 
ü Investigación y desarrollo tecnológico (I+D). 
ü Desarrollo de tecnología  hasta escala de etapa demostrativa, piloto o prototipo 
ü Generación de conocimientos aplicables a una solución tecnológica. 
ü Desarrollo de innovación de productos y procesos. 
ü Introducción de tecnologías de gestión, y capacitación y reentrenamiento de recursos hu-

manos, siempre y cuando acompañen a objetivos innovativos de procesos y/o productos  
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ü Elaboración de planes de negocios siempre y cuando correspondan a productos resultantes 
de un esfuerzo innovativo por parte de la empresa. 

ü Emprendimientos de base tecnológica que atraigan capital de riesgo y cumplan con los 
propósitos definidos en  los puntos anteriores.  

(ver Definiciones y alcances adjuntas en los Anexos A y B) 
Los proyectos tendrán un plazo máximo de ejecución de 12 meses, con excepción de los proyec-
tos tendientes a la elaboración de  planes de negocios cuya duración será no mayor de seis me-
ses. 
6. Pertinencia de Gastos 
6.1.- No serán considerados gastos aceptables para el cálculo del costo del proyecto los siguien-
tes: 

- Gastos generales y de administración de los beneficiarios 
- Cancelación de deudas, pago de dividendos o recuperaciones de capital ya invertidos 
- Transferencias de activos: adquisición de acciones, participaciones en el capital social, 

otros valores mobiliarios, etc. 
- Pago de cesantías 
- Inversiones en capital de trabajo y bienes de uso, excepto materiales e insumos y bienes 

de uso imprescindibles para la etapa de ejecución del proyecto  
- Compras de inmuebles 
- Contribuciones en especie 
- Todo otro gasto innecesario para el logro de los resultados previstos en el proyecto. 

6.2.-  Gastos que pueden financiarse  
- Personal de dirección, investigación y de apoyo técnico, que resulte incremental debido a 

la ejecución del Proyecto. Se aceptarán gastos en personal propio de la empresa solo para 
ser imputado a los gastos de contraparte. 

- Equipamiento imprescindible requerido para la ejecución del proyecto 
- Capacitación y reentrenamiento de recursos humanos 
- Gastos de patentamiento 
- Adquisición de licencias de tecnología necesarias como parte del desarrollo tecnológico a 

realizar 
- Insumos y/o materiales necesarios para la construcción de prototipos, plantas piloto o 

puesta a punto en campo. 
- Gastos en estudio de mercados o de planes de negocios 
- Introducción y/o cambios en la tecnología de gestión de la empresa. 
- Gastos para formulación de proyectos, se aceptarán como  contraparte y hasta un monto 

de $6.000 
- Construcción de instalaciones o remodelaciones esenciales para el desarrollo del proyec-

to. 
- Costo del Pliego de las Bases, sólo como contraparte 

Los listados anteriores no deben considerarse taxativos, sino meramente indicativos 
6.3.-  Se reconocerán gastos a ser financiados por el FONTAR o por la contraparte empresaria 

realizados a partir del 1º de enero de 2003. 
7.-  Criterios de Selección y Evaluación 

A los efectos del presente llamado, se creará una Comisión ad-hoc de evaluación.  
Para que un proyecto pueda ser ingresado al sistema de evaluación, debería satisfacer requisitos 
mínimos, de índole general, que configuran los criterios de Admisibilidad. 
Una vez admitido se procederá a evaluar la calidad, factibilidad,  viabilidad técnica y económi-
ca de la solicitud y la viabilidad financiera del beneficiario. 

8.-  Admisibilidad de proyectos 
Serán considerados admitidos los proyectos que cumplan con los siguientes requisitos: 
- Realizar la presentación antes de la fecha y hora de cierre del llamado. 
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- Presentar en un sobre cerrado dos juegos completos y foliados en cada uno de sus hojas de la 
documentación que se indica a continuación y un diskette con los formularios completos 
identificando en el mismo el nombre de la empresa solicitante.  

Documentación a presentar en el orden siguiente: 
1. Formularios Completos: Memoria A (formularia en Word), Memoria B (formulario en 
Word y Excel) y Memoria C (formulario en Word) 
2. Documentación inherente a al proyecto (curriculum, anexo, etc.) 
3. Boleta de depósito conforme lo solicitado en el punto 1 de estas Bases. 
4 .Declaración jurada del solicitante del beneficio, respecto a la existencia o no de finan-

ciamiento para el mismo proyecto, por parte de otra institución. 
5. Información de la empresa según el caso: 

• Para Personas Jurídicas: 
Copia del Estatuto o Contrato Social. 
Copia del Acta de Asamblea o Reunión de Socios donde se decide la distribución de re-
sultados. 
Si la presentación es firmada por apoderado, Copia del poder que lo acredite como tal. 
Tres últimos balances (copia con firma certificada de contador) 

• Para Personas Físicas: 
Copia constancia de inscripción en la AFIP.(persona física, sociedad y/o socios cuando 
corresponda) 
Tres últimas declaraciones juradas de impuestos a las ganancias, declaración de impues-
tos a los bienes personales, o inscripción al régimen de monotributista y copia de los úl-
timos tres pagos realizados. 

En los casos que terceros se comprometan a realizar aportes al proyecto de modo de financiar 
los gastos de contraparte, se deberá presentar la documentación respaldotoria respectiva  
Será causal de no admisión el incumplimiento de obligaciones por parte del solicitante, 
originadas en instrumentos contractuales suscritos con la ANPCyT. 
La admisión de los proyectos será resuelta por la UNIDAD DE CONTROL DE GESTION Y 
ASUNTOS LEGALES mediante el dictado de una decisión administrativa que será notificada a 
los presentantes mediante correo electrónico y publicada en la página web cuyo dominio es 
agencia.gov.ar 
Dicha decisión será susceptible de ser recurrida mediante recurso de reconsideración el que de-
berá ser interpuesto por escrito en el plazo de CINCO (5) días de notificada mediante el proce-
dimiento descripto precedentemente.  

9.-  Evaluación de las solicitudes de financiamiento 
Las propuestas contendrán la información necesaria para que su evaluación sea posible a través 
del análisis de calidad, factibilidad, pertinencia y viabilidad técnica y económica de la pro-
puesta y viabilidad financiera del solicitante. La evaluación de las solicitudes estará basada en: 
a) Factibilidad y calidad tecnológica del proyecto. b) Capacidad técnica de la Unidad Ejecuto-
ra (propia de la empresa o contratada). c) Capacidad económica, financiera y gerencial del 
solicitante. d) Evaluación económica del emprendimiento. 

a. Evaluación de la factibilidad y calidad tecnológica del proyecto 
Esta etapa estará a cargo de evaluadores idóneos que deberán tomar en cuenta los siguientes 
aspectos: 
a.1.) Encuadramiento de los proyectos en relación con los objetivos del componente 
a.2.) Probabilidad de ejecución exitosa, desde el punto de vista de su consistencia interna, de 
la adecuada dotación de recursos y de las condiciones externas a las que su éxito esta supedi-
tado. 
a.2.1.) Claridad de los objetivos 
a.2.2.) Precisión en la definición de las etapas y tareas. 
a.2.3.) Racionalidad del cronograma y de la secuencia entre etapas. 
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a.2.4.) Elegibilidad y racionalidad del presupuesto 
a.2.5.) Creatividad y originalidad de la propuesta 
b) Evaluación de la capacidad técnica de la Unidad Ejecutora 
A los efectos de la evaluación de la aptitud técnica de la Unidad Ejecutora para la realización 
del proyecto, se evaluará: 
b.1. Antecedentes de la Unidad Ejecutora 
b.2. Composición del personal involucrado en el proyecto 
b.3. Equipamiento e infraestructura que se afectará a la ejecución del proyecto. 
c) Evaluación de la capacidad económica, financiera y gerencial de la empresa 
Se evaluará la capacidad del solicitante para llevar a cabo el proyecto, desde el punto de vista 
gerencial y financiero. 
La evaluación incluye un análisis de la capacidad de la empresa para aportar la contraparte de 
acuerdo al cronograma de requerimientos financieros estipulado en el proyecto. 
d) Evaluación económica 
Se analizará la viabilidad económica del proyecto. Esta evaluación tomará en cuenta, entre 
otros,  los siguientes factores: 
d.1. Razonabilidad económica de los resultados del proyecto y su impacto en la empresa. 
d.2. Capacidad de la empresa para implementar los resultados del proyecto. 

10.-  Unidad Ejecutora 
La Unidad Ejecutora, que podrá ser propia de la empresa o contratada ad hoc, deberá estar 
conformada por profesionales que cuenten con antecedentes curriculares en los temas asocia-
dos a la ejecución del proyecto y con la infraestructura necesaria para la ejecución del mismo. 

11.- Reembolsos 
El beneficio se efectivizará bajo la modalidad de reembolso de pago hecho, previa verifica-
ción y aprobación técnica de la etapa y/o actividad prevista en el plan de trabajo definitivo y 
aprobación de la rendición de gastos que debe acompañar el informe técnico. Los reembolsos 
se realizarán de acuerdo con el cronograma que forma parte del proyecto aprobado. 

12.-  Reconsideraciones 
El solicitante contará con la posibilidad de recurrir contra un dictamen desfavorable, debiendo 
para ello presentar una solicitud escrita en la que exprese los fundamentos de su desacuerdo, 
antes de transcurridos diez (10) días hábiles de la notificación. El FONTAR resolverá hacien-
do lugar o rechazando las impugnaciones presentadas. 

13.-  Rescisión 
El FONTAR podrá declarar unilateralmente la rescisión del Contrato de Promoción en caso 
de existir causas imputables al beneficiario, las cuales figurarán en el Contrato. El beneficiario 
deberá reembolsar los importes recibidos hasta la fecha de rescisión en los  plazos y condicio-
nes establecidos contractualmente. 

14.- Selección de proyectos con aprobación técnica, económica y financiera 
En el caso que el total de los proyectos aprobados en las tres fases mencionadas superara el 
monto de beneficios a asignar, se procederá a seleccionar los proyectos de acuerdo al puntaje 
que alcancen, en función de los siguientes  criterios de selección:  

1. Se priorizará la innovación tecnológica del proyecto con puntaje asignado de acuerdo a 
los siguientes criterios 
Innovación a nivel de la región productiva (Dto/ Partido/ Provincia). 10 
Innovación a nivel nacional. 15 
Innovación a nivel internacional. 20 

2. Se evaluará la vinculación tecnológica de la empresa con instituciones nacionales 
públicas o privadas de investigación y desarrollo acreditadas. Este indicador asignará un 
puntaje a aquellas propuestas que tengan como unidad ejecutora contratada en forma total 
o parcial a Universidades o Instituciones del Sistema Científico – Tecnológico Nacional, 
acorde con los siguientes criterios: 
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Inexistencia de vinculación tecnológica. 0 
Vinculación tecnológica formal de carácter parcial (La institución de I+D 
realiza parte del proyecto o servicios transitorios). 5 

Participación de la institución de I+D como unidad ejecutora en el 
proyecto mediante convenio de integración. 7 

Participación de la institución de I+D en el desarrollo y transferencia con 
contrato firmado de asociación, regalías, negocio tecnológico, etc. 10 

3. Generación de empleo: se considera la mano de obra a emplear en la etapa comercial del 
proyecto. 

El proyecto reduce mano de obra. El proyecto no modifica la planta de 
empleados 

0 

El proyecto genera mano de obra no especializada 5 
El proyecto genera mano de obra especializada 7 

En caso que aún con los criterios anteriores fuere necesario dirimir situaciones de empate, se 
priorizarán los proyectos que soliciten menor porcentaje de subsidio con relación al costo total 
del proyecto I 
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Anexo A 

 PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES 
Compe-
titivi-
dad 
Produc-
tiva 

Propósito: Mejorar las estructuras productivas y la capacidad innovadora de las 
empresas, con especial énfasis en las PyMEs.  
Componentes: i) Integración de cadenas productivas y de valor; ii) Desarrollo de 
sistemas empresario-exportador para ganar nuevos mercados o recuperar los per-
didos; iii) Producción nacional de «insumos clave» importados; iv) Producción de 
bienes de capital estratégicos. 

Pro-
ducción 
y Sani-
dad 
Agro-
pecua-
ria 

Propósito: Incrementar la productividad agropecuaria a través de la reducción de 
los costos de producción, el mejoramiento de especies vegetales y carnes de valor 
comercial, la producción local de insumos para el control de plagas y enfermeda-
des, y la promoción de Foros de la Demanda Agropecuaria, para poner valor agre-
gado a las cadenas agroalimentarias y agroindustriales de mayor relevancia nacio-
nal y regional.  
Componentes: i) En respuesta a la demanda de los foros, corregir las debilidades 
tecnológicas de las cadenas agroalimentarias y agroindustriales organizadas; ii) 
Tecnologías de producción; iii) Tecnologías de calidad de productos; iv) Desarro-
llo de variedades vegetales transgénicas de valor comercial y de mejor calidad fi-
tosanitaria; v) Mejoramiento de carnes para ganar nuevos mercados externos; vi) 
Desarrollo de la producción local de productos químicos y biotecnológicos para el 
control de plagas y enfermedades que afectan a la producción vegetal y animal. 

Salud Propósito: Apoyar el fortalecimiento y la autonomía local para la provisión de in-
sumos estratégicos para la atención de la salud, atendiendo a la demanda nacional 
y las oportunidades de exportación. También se propone contribuir al mejora-
miento de la calidad de los servicios de control de medicamentos y atención de la 
salud. 
Componentes: i)Desarrollo y producción local de vacunas, medicamentos, reac-
tivos para diagnóstico, radiofármacos e insumos médicos de alta demanda social; 
ii) Creación de nuevas empresas farmacéuticas; iii) Mejoramiento de la calidad de 
los servicios de control de medicamentos y atención de la salud; iv) Aplicación de 
tecnologías novedosas en el área de salud; v) Producción de equipos de avanzada 
para diagnóstico y tratamiento médico. 

Calidad 
de Vida  
y Desa-
rrollo 
Econó-
mico 
Social 

Propósito: Desarrollar tecnologías sociales para la resolución de problemas con-
cretos de la sociedad y la satisfacción de sus necesidades básicas en los múltiples 
sectores. Articular los estudios económicos y sociales en función de generar in-
formación que nutra a las áreas gubernamentales encargadas de diseñar las políti-
cas sociales y a los actores sociales en la generación de proyectos socialmente re-
levantes y económicamente viables. 
Componentes: i) Promover y apoyar proyectos y emprendimientos comunitarios 
que realicen autogestionariamente actividades económicas y productivas; ii) Apo-
yar los procesos de desarrollo local y la asistencia tecnológica a proyectos de fuer-
te impacto e inserción en la comunidad que los sustenta con la participación de los 
actores sociales y económicos de cada región; iii) Apoyar los estudios que contri-
buyan al fortalecimiento del rol del Estado y el Sistema Educativo. 

Recur-
sos Re-
nova-
bles, No 
Reno-
vables y 

Propósito: Estimular por parte de las empresas, la adopción de tecnologías de ba-
jo impacto ambiental que permitan el uso sustentable de los recursos naturales re-
novables y el aumento y diversificación de la utilización de los recursos mineros y 
energéticos en forma ambientalmente adecuada. Desarrollo de procesos y equi-
pamientos para mitigación de impactos ambientales de las actividades basadas en 
el uso de los recursos naturales. 
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Preven-
ción de 
Catás-
trofes 
Natura-
les 

Componentes: i) Establecimiento de proyectos productivos en base al aprove-
chamiento de los recursos naturales regionales con miras a valorizar y utilizar en 
forma diversificada y sustentable los recursos de flora y fauna; manejar adecua-
damente la oferta hídrica, y mitigar el riesgo de inundaciones y sequías; ii) Reci-
clado de residuos a través de técnicas como producción de biogas y fertilizantes a 
partir de residuos biológicos; iii) Desarrollar e implementar sistemas de control in-
tegrado de plagas agropecuarias; iv) Desarrollo de proyectos de acuicultura; v) 
Desarrollar y operar sistemas de alerta ante la ocurrencia de catástrofes naturales; 
vi) Prospección de minerales estratégicos para el desarrollo nacional; vii) Promo-
ver el abastecimiento térmico con alternativas tecnológicas en base a energías re-
novables, ampliando la oferta tecnológica sustitutiva de GLP; viii) Promover el 
abaratamiento de los sistemas de transporte por medio de alternativas tecnológicas 
en la conversión de los sistemas de tracción Diesel; ix. Promover la eficiencia 
energética en hábitat y en el equipamiento de combustión directa para obtener 
ahorros. 

Tecno-
logías 
de la 
Infor-
mación 
y Comu 
nica-
ción. 

Propósito: Innovar en el uso, aplicación eficiente y desarrollo de las TICs en to-
dos los sectores de la producción, sociales y el Estado; para optimizar la relación 
calidad/costo de las prestaciones, integrar cadenas productivas e incorporar valor 
en los procesos productivos de todos los sectores económicos con el fin de trans-
formar las ventajas comparativas en competitivas y de cooperar al sustento del de-
sarrollo económico-social del país.  
Componentes: i) Desarrollo de aplicaciones para sectores institucionales educati-
vos, de salud, gubernamentales y empresariales PyMEs; ii) Aplicación y aprendi-
zaje para mejorar la productividad con calidad y la competitividad; iii) Mejora-
miento de la conectividad, accesibilidad y el desarrollo de contenidos de calidad 
para la difusión de información educativa, tecnológica y comercial; iv) Investiga-
ción y desarrollo de sistemas informáticos con software de código abierto y elec-
trónicos de comunicación y control automático; v) Fortalecimiento de la articula-
ción y vinculación entre los sectores públicos, privados y del conocimiento para el 
mejoramiento funcional y operativo del Sistema Nacional de Innovación en el 
campo de las TICs. 

 
NOTA: Las definiciones de objetivos a continuación enumeradas son de carácter enunciativo, las 
mismas no son taxativas, por lo cual no se excluye de este llamado otros objetivos semejantes 
comprendidos dentro de las áreas enunciadas.
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Anexo B - Definiciones y alcances: 
Proyectos de investigación y desarrollo 
Consisten en trabajos sistemáticos basados en los conocimientos existentes, derivados de la 
investigación y/o la experiencia práctica, dirigidos a la producción de nuevos materiales, pro-
ductos o dispositivos; al establecimiento de nuevos procesos, sistemas y servicios; o a la me-
jora sustancial de los ya existentes. 
Proyectos de Desarrollo de tecnología hasta escala de etapa demostrativa.  
Incluye el desarrollo a escala prototipo o a escala piloto (Pre-serie o etapa similar pre-
competitiva). 
Prototipo. 
Es un modelo original que posee todas las cualidades técnicas y todas las características de 
funcionamiento del nuevo producto. Puede darse el caso en que se precisan varios prototipos 
para hacer comprobaciones. Si los resultados de éstas no son satisfactorios, los mismos pue-
den emplearse en nuevos trabajos de desarrollo del prototipo. Pero una vez realizadas todas 
las modificaciones necesarias en el (los) prototipo(s) y efectuadas satisfactoriamente las prue-
bas pertinentes, se alcanza la frontera de la I+D. La construcción de varias copias de un proto-
tipo después de haber experimentado con éxito el prototipo original, no constituye la I+D. Sin 
embargo, pueden encuadrarse en el presente llamado en la medida que constituya una etapa 
demostrativa pre-comercial. 
Planta piloto. 
La construcción y utilización de una planta piloto forman parte de la I+D, siempre y cuando el 
objetivo principal sea el de adquirir experiencia y obtener datos técnicos o de otro tipo que 
puedan utilizarse en: 

− La evaluación de hipótesis 
− La elaboración de nuevas fórmulas de productos 
− El establecimiento de nuevas especificaciones de producto terminado 
− El diseño de equipo especial y de estructuras necesarias para un nuevo proceso 
− La redacción de instrucciones de funcionamiento o manuales sobre el proceso. 

Finalizada la fase experimental, la planta piloto funciona como una unidad normal de produc-
ción, por ende, a partir de ese momento no puede considerarse que su actividad sea I+D, aun-
que la planta continúe denominándose "planta piloto". Puesto que el objetivo fundamental de 
una planta piloto no es de carácter comercial, en principio importa poco el hecho de que una 
parte o la totalidad de su producción pueda acabar siendo vendida. 
Proyectos de generación de conocimientos aplicables a una solución tecnológica. 
Comprenden actividades de I+D con aplicaciones específicas para la resolución de problemas 
o necesidades tecnológicas. 
Proyectos de desarrollo de innovación de productos y procesos. 
La innovación en productos puede tomar dos formas. La primera es la de un producto 
tecnológicamente nuevo. Es decir, un producto cuyas características tecnológicas difieren 
significativamente de las correspondientes a los productos anteriores. También puede implicar 
tecnologías radicalmente nuevas o la combinación de tecnologías existentes con nuevos usos, 
como así también, un desarrollo a partir de un nuevo conocimiento. La segunda forma es la de un 
producto existente tecnológicamente mejorado. Esto se puede lograr mediante el uso de 
componentes o materiales de mejor desempeño, o por un producto complejo compuesto de un 
conjunto de subsistemas técnicos integrados que pudo haber sido mejorado a través de cambios 
parciales en alguno de los subsistemas que lo conforman. 
Innovación en procesos, es la adopción de métodos tecnológicos nuevos o mejorados. Estos 
métodos tecnológicos pueden ser aplicados para producir o despachar productos 
tecnológicamente mejorados, lo cual no sería posible usando métodos convencionales de 
producción o, esencialmente, mejorando la producción o despacho de los productos ya 
existentes. 
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Plan de negocios, comprende la formulación de planes de negocios que surjan a partir de un 
proyecto de innovación tecnológica  ejecutado, en ejecución o a ejecutar. 
Introducción de tecnologías de gestión,  comprende la introducción o mejora de tecnologías de 
gestión a partir de necesidades específicas que surjan del impacto de actividades de innovación 
tecnológica en las mismas, implicando un esfuerzo previo o paralelo de innovación tecnológica. 
Capacitación y reentrenamiento de recursos humanos 
Actividades de capacitación y reentrenamiento de recursos humanos que surjan por 
necesidades especificas resultantes de actividades de innovación tecnológica desarrolladas o a 
desarrollar al interior de la empresa. 
FUENTES: 
♦ Manual de Bogotá - Normalización de Indicadores de Innovación Tecnológica en América 

Latina y el Caribe - RICYT / OEA / CYTED / COLCIENCIAS/OCYT - Marzo 2001. 
♦ Manual de Frascati - Medición de las Actividades Científicas y Tecnológicas, Propuesta de 

Norma Práctica para Encuestas de Investigación y Desarrollo Experimental - Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico - 1993. 
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ANEXO I 

 

-  DECLARACIÓN JURADA 

El que suscribe, ..................., en su carácter de ................................. de la empresa 

.............................................., quién acredita identidad con  (Doc. de Identidad: Tipo .........Nº 

...............) 

MANIFIESTA CON CARACTER DE DECLARACION JURADA: 

1) Que para la financiación parcial del proyecto de investigación y desarrollo objeto de la solici-

tud de asignación de APORTES NO REEMBOLSABLES, correspondiente a la Convocatoria a 

Concurso Público efectuada por Resolución ANPCyT Nº ........../..., titulado: 

§ NO HA SOLICITADO, 

§ HA SOLICITADO Y SE ENCUENTRA EN TRAMITE, 

§ HA OBTENIDO,                                          (márquese lo que corresponda) 

un beneficio promocional no susceptible de reintegro - adicional a la referida asignación de 

ANR -, del Estado Nacional, Provincial o Municipal, conforme con el siguiente detalle: 

Régimen del beneficio adicional solicitado/obtenido: 

Organismo o dependencia estatal ante quien se solicito/de quien se obtuvo:. 

Monto solicitado/obtenido del beneficio promocional adicional: 

2) Que se compromete a informar dentro de los CINCO (5) días hábiles administrativos anterio-

res a la firma del correspondiente contrato de ANR o, en su caso, notificación de otorgamiento 

de un beneficio adicional no susceptible de reintegro, cualquier modificación relativa a la situa-

ción declarada en el apartado precedente. 

FIRMA 
 
(La firma de la presenta declaración jurada será certificada por autoridad judicial, escribano pú-
blico, en su caso, con firma legalizada, o bien puesta en presencia de funcionario de la ANP-
CYT, el que dejará de ello debida constancia) 
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Ley 25.467 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Objetivos de la política científica y 

tecnológica nacional. Responsabilidades del Estado Nacional. Estructura del Sistema. Pla-

nificación. Financiamiento de las actividades de investigación y desarrollo. Evaluación de 

las mismas. Disposiciones especiales y generales. Sancionada: agosto 29 de 2001. Promulgada: 

septiembre 20 de 2001. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley: 

 

LEY DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN 

 

CAPITULO I: Del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

ART. 1°  El objeto de la presente ley es establecer un marco general que estructure, impulse y 

promueva las actividades de ciencia, tecnología e innovación, a fin de contribuir a incrementar el 

patrimonio cultural, educativo, social y económico de la Nación, propendiendo al bien común, al 

fortalecimiento de la identidad nacional, a la generación de trabajos y a la sustentabilidad del 

medio ambiente. 

ART. 2°  Se establecen los siguientes objetivos de la política científica y tecnológica nacional: 

a) Impulsar, fomentar y consolidar la generación y aprovechamiento social de los conocimientos; 

b) Difundir, transferir, articular y diseminar dichos conocimientos; 

c) Contribuir al bienestar social, mejorando la calidad de la educación, la salud, la vivienda, las 

comunicaciones y los transportes; 

d) Estimular y garantizar la investigación básica, aplicada, el desarrollo tecnológico y la forma-

ción de investigadores/as y tecnólogos/as; 

e) Desarrollar y fortalecer la capacidad tecnológica y competitiva del sistema productivo de bie-

nes y servicios y, en particular, de las pequeñas y medianas empresas; 

f) Potenciar y orientar la investigación científica y tecnológica, estableciendo planes y programas 

prioritarios; 

g) Promover mecanismos de coordinación entre los organismos del Sistema Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; 

h) Garantizar la igualdad en oportunidades para personas, organismos y regiones de la Nación;. 

i) Impulsar acciones de cooperación científica y tecnológica a nivel internacional, con especial 

énfasis en la región Mercosur; 
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j) Promover el desarrollo armónico de las distintas disciplinas y de las regiones que integran el 

país, teniendo en cuenta la realidad geográfica en la que ésta se desenvuelve. 

ART. 3°  Se establecen los siguientes principios de carácter irrenunciable y aplicación universal, 

que regirán en cualquier actividad de investigación en ciencia, tecnología e innovación: 

a) El respeto por la dignidad de la persona humana; 

b) El respeto por la privacidad e intimidad de los sujetos de investigación y la confidencialidad 

de los datos obtenidos; 

c) La participación libre y voluntaria de las personas en ensayos de investigación; 

d) La obligatoriedad de utilizar procesos de consentimiento informado en forma previa al reclu-

tamiento de sujetos de investigación; 

e) La obligación de realizar ensayos preclínicos y con animales en forma previa a la experimen-

tación con humanos, a fin de determinar adecuadamente la relación costo-beneficio, la seguridad 

y la eficacia; 

f) La protección de grupos vulnerables; 

g) El cuidado y protección del medio ambiente y la biodiversidad de todas las especies; 

h) El cuidado y protección del bienestar de las generaciones futuras; 

i) La no discriminación de personas en razón de su condición física, salud, historial y datos gené-

ticos; 

j) La no comercialización del cuerpo humano o de sus partes o información genética de cualquier 

tipo. 

ART. 4°  Estructúrase el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, que estará 

constituido por los órganos políticos de asesoramiento, planificación, articulación, ejecución y 

evaluación establecidos por la presente ley; por las universidades, el conjunto de los demás orga-

nismos, entidades e instituciones del sector público nacional, provincial, municipal y de la Ciu-

dad Autónoma de Buenos Aires y del sector privado que adhieren a esta norma, que realicen ac-

tividades sustantivas vinculadas al desarrollo científico, tecnológico, innovador, de vinculación, 

financiamiento, formación y perfeccionamiento de recursos humanos, así como sus políticas ac-

tivas, estrategias y acciones. 

CAPITULO II: De las responsabilidades del Estado Nacional 

ART. 5° — El Estado nacional tiene las siguientes responsabilidades indelegables en materia de 

política científica, tecnológica y de innovación:. a) Generar las condiciones para la producción 

de los conocimientos científicos, así como los tecnológicos apropiables por la sociedad argenti-

na; 
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b) Financiar la parte sustantiva de la actividad de creación de conocimiento conforme con crite-

rios de excelencia; 

c) Orientar la investigación científica y el desarrollo tecnológico, estableciendo prioridades en 

áreas estratégicas que sirvan al desarrollo integral del país y de las regiones que lo componen; 

d) Promover la formación y el empleo de los científicos/as; y tecnólogos/as y la adecuada utili-

zación de la infraestructura física de que se dispone, así como proveer a su oportuna renovación 

y ampliación; 

e) Establecer el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, sus prioridades y progra-

mas, teniendo en cuenta políticas de desarrollo armónico del país; 

f) Fomentar la radicación de científicos y tecnólogos en las distintas regiones del país, priorizan-

do las de menor desarrollo relativo. 

ART. 6°  El Estado nacional formulará las políticas y establecerá los mecanismos, instrumentos 

e incentivos necesarios para que el sector privado contribuya a las actividades e inversiones en el 

campo científico, tecnológico e innovativo. 

CAPITULO III: De la estructura del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación 

ART. 7° En la organización y funcionamiento del sistema se deberán tener en 

cuenta los siguientes criterios: 

a) Estructurarse en forma de red, posibilitando el funcionamiento interactivo, coordinado y flexi-

ble ante los requerimientos de la sociedad; 

b) Procurar el consenso, la coordinación, el intercambio y la cooperación entre todas las unida-

des y organismos que lo conforman, respetando tanto la pluralidad de enfoques teóricos y meto-

dológicos cuanto la labor de los equipos de investigadores/ as; 

c) Establecer los espacios propios tanto para la investigación científica como para la tecnológica, 

procurando una fluida interacción y armonización entre ambas. 

ART. 8°  Créase el Gabinete Científico y Tecnológico (GACTEC), en el ámbito de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros. Será presidido por el jefe de Gabinete de Ministros y estará integrado por 

todos los ministros y por todos los secretarios de Estado que dependan directamente de la Presi-

dencia y que tengan actividades que se vinculan con la ciencia y tecnología. El Gabinete Cientí-

fico y Tecnológico, con la asistencia del Consejo Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(COFECYT), del Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología (CICYT) y la Comisión 

Asesora para el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, tendrá, entre otras que se 

determinen, las siguientes responsabilidades:. a) Establecer las políticas nacionales y las priori-

dades consiguientes, bajo la forma de un Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
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que se incluirá para su tratamiento y aprobación por el Congreso de la Nación como anexo en el 

proyecto de ley de presupuesto de la administración pública nacional; 

b) Proponer el presupuesto anual de ingresos y gastos de la función Ciencia y Tecnología a 

ser incorporado al proyecto de ley de presupuesto de la administración pública nacional y/o al 

Plan Nacional de Inversión Pública; 

c) Evaluar anualmente la ejecución del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y su 

grado de cumplimiento y remitir el informe correspondiente al Congreso de la Nación. 

ART. 9° La Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Productiva (SETCIP) ac-

tuará como la secretaría ejecutiva y organismo de apoyo del GACTEC. Serán funciones de la 

SETCIP, sin perjuicio de lo establecido en el decreto 20/99 y otras normas 

sustitutivas, complementarias o modificatorias: 

a) Elaborar la propuesta del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, sobre la base de 

prioridades sectoriales y regionales de corto, mediano y largo plazo, que deberá surgir de una 

amplia consulta con todos los actores y sectores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación y elevarla al GACTEC; 

b) Elaborar anualmente un informe de evaluación del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e In-

novación, los organismos, programas y proyectos que los componen, el cumplimiento de las 

prioridades establecidas y ejecución presupuestaria y los indicadores que considere convenientes 

para la evaluación del sistema, teniendo en cuenta las misiones y funciones específicas de cada 

organismo o institución; 

c) Conformar y mantener actualizado los sistemas de información y estadísticas del Sistema Na-

cional de Ciencia, Tecnología e Innovación e instrumentar un registro de las publicaciones, tanto 

en el país como en el exterior, de los investigadores argentinos; 

d) Organizar un banco nacional de proyectos de investigación científica y tecnológica, a fin de 

identificar y articular ofertas y demandas de los organismos e instituciones públicas que compo-

nen el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y de entidades o empresas priva-

das; 

e) Asistir a los consejos regionales de Ciencia y Tecnología con el objeto de facilitar su funcio-

namiento y realizar el seguimiento correspondiente; 

f) Organizar y mantener un registro nacional de investigadores científicos y tecnólogos, personal 

de apoyo y becarios internos y externos que revisten en instituciones oficiales o privadas. 

ART. 10 Créase el Consejo Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación (COFECYT) integrado 

por los funcionarios de máximo nivel en el área de los gobiernos provinciales y de la Ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires que adhieran a la presente ley. El COFECYT será un cuerpo de elabo-



 53 

ración, asesoramiento y articulación de políticas y prioridades nacionales y regionales que pro-

muevan el desarrollo armónico de las actividades científicas, tecnológicas e innovadoras en todo 

el país. El Consejo Federal tiene la facultad de fijar su propia organización y reglamento de fun-

cionamiento, siendo su presidencia ejercida por el secretario para la Tecnología, la Ciencia y la 

Innovación Productiva. El COFECYT designará entre sus miembros, un Coordinador Ejecutivo, 

quien, entre otras responsabilidades, será miembro informante ante el GACTEC. 

ART. 11 Son funciones del Consejo Federal: 

a) Promover medidas para que, a través de una labor coordinada y coherente de los organismos e 

instituciones —públicos y privados— se logre una racional utilización de los recursos humanos, 

económicos y tecnológicos; 

b) Coordinar acciones en el marco del plan nacional con los planes provinciales respectivos, co-

mo así también con los programas y políticas provinciales, en aquellos temas que comprometan 

la acción conjunta de la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

c) Evaluar los resultados logrados con la aplicación de las políticas y las acciones propuestas. 

Las conclusiones de tal evaluación serán elevadas al GACTEC, a los fines previstos en el artícu-

lo 8°, inciso c) de la presente ley;  

d) Promover y convocar la constitución de consejos regionales de Ciencia y Tecnología confor-

mados por los responsables del área, de las provincias que integran cada región del país, de las 

universidades nacionales y de los organismos, institutos y centros nacionales o provinciales que 

realizan actividades científicas y tecnológicas con sede en la región. Cada 

consejo regional podrá invitar a participar del mismo a las cámaras empresariales y entidades 

privadas que estime conveniente. 

ART. 12 — Créase la Agencia Nacional de Promoción Científica, Tecnológica y de Innovación 

como organismo descentralizado dependiente de la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y la 

Innovación Productiva, que tendrá como función atender a la organización y la administración de 

instrumentos para la promoción, fomento y financiamiento del desarrollo científico, tecnológico 

y de la innovación. La Agencia Nacional de Promoción Científica, Tecnológica y de Innovación 

procurará y administrará fondos provenientes de distintas fuentes y los adjudicará a través de 

evaluaciones, concursos, licitaciones o mecanismos equivalentes que garanticen transparencia. 

ART. 13 — El gobierno y administración de la Agencia Nacional de Promoción Científica, Tec-

nológica y de Innovación estará a cargo de un directorio nombrado por el Poder Ejecutivo nacio-

nal, a propuesta del secretario para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Productiva. 

Los directores deberán representar las disciplinas vinculadas al objeto de la Agencia y asegurar 

una adecuada representación geográfica del país. 
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ART. 14 — Créase el Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología (CICYT) que estará in-

tegrado por: 

a) La máxima autoridad de los organismos nacionales que realizan actividades científicas y tec-

nológicas:.?El Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas – Conicet ?La Comi-

sión Nacional de Energía Atómica –CNEA 

?El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria – INTA 

?El Instituto Nacional de Tecnología Industrial –INTI 

?La Comisión Nacional de Actividades Espaciales CONAE) 

?El Servicio Geológico Minero Argentino - SEGEMAR 

?El Instituto Nacional de Desarrollo Pesquero –INIDEP 

?El Instituto Nacional del Agua (INA) 

?El Centro de Investigación Tecnológica de las Fuerzas Armadas – CITEFA 

?La Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud - ANLIS, y de los que se creen 

en el futuro; 

b) Un rector de universidad nacional de cada región del país, a propuesta del Consejo Interuni-

versitario Nacional. 

El Consejo Interinstitucional de Ciencia y Tecnología podrá invitar a participar a instituciones 

públicas o privadas. Se invitará al Consejo de Rectores de Universidades Privadas a designar a 

un rector de universidad privada. En todos los casos deberá tratarse de instituciones y universi-

dades con actividad sustantiva en ciencia, tecnología o innovación con asiento en territorio na-

cional. 

El CICYT fijará su propia organización y reglamento de funcionamiento, y estará presidido 

por el secretario para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Productiva. 

ART. 15 — Serán funciones del CICYT, sin perjuicio de las autonomías o autarquías adminis-

trativas de los organismos que lo componen, coordinar acciones tendientes a: 

a) Coadyuvar al mejor cumplimiento del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

b) Optimizar el empleo de los recursos existentes con una mayor articulación entre los progra-

mas y proyectos de las instituciones del sistema, a fin de evitar superposiciones en las activida-

des; 

c) Favorecer la formación, desarrollo y consolidación de investigadores/as, tecnólogos/as, beca-

rios/ as y personal de apoyo, resguardando las especificidades propias de las diferentes áreas te-

máticas de la ciencia y la tecnología; 

d) Mejorar los vínculos entre los sectores público y privado, promoviendo la participación del 

sector privado en la inversión en ciencia y tecnología; 
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e) Evaluar los resultados logrados con la aplicación de las políticas y las acciones propuestas. 

Las conclusiones de tal evaluación serán elevadas al GACTEC, a los fines previstos en el artícu-

lo 8°, inciso c) de la presente ley; 

f) Proponer las normativas requeridas para que, garantizando una efectiva capacidad de control 

de sus acciones, los organismos e instituciones públicas que componen el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, cuenten con pleno derecho y autarquía administrativa para 

promover y ejecutar programas y proyectos y vincularse con el sector productivo de manera efi-

ciente y competitiva. 

ART. 16 — Créase la Comisión Asesora para el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-

ción. Esta comisión estará integrada por personalidades destacadas y representativas de los dife-

rentes actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, procurando la partici-

pación de las universidades públicas y privadas, de los organismos científicos y tecnológicos, del 

sector financiero público y privado, de las unidades de interfase, la industria, los servicios, las 

provincias y el Poder Legislativo nacional. Los miembros de la comisión serán designados por el 

Poder Ejecutivo nacional, a propuesta de cada sector representado. Durarán cuatro años en sus 

funciones, se renovarán por mitades y podrán ocupar la función por más de un período. 

ART. 17 — La Comisión Asesora para el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

podrá convocar a los miembros del sistema nacional para solicitar información y opiniones en el 

ámbito de su competencia cuando así lo considere necesario. Serán sus funciones: 

a) Asistir a la SETCIP y al GACTEC en la elaboración de la propuesta del plan nacional y sus 

programas; 

b) Efectuar el seguimiento del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

c) Proponer correcciones y modificaciones al plan nacional y sus programas. 

La comisión asesora dictará su propio reglamento, acorde a las disposiciones de la presente ley y 

de las normas complementarias que dicte el Poder Ejecutivo nacional. 

ART. 18 — Los organismos e instituciones públicas que conforman el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación —además de lo que determine su propia normativa de crea-

ción deberán: 

a) Contribuir a la definición de los objetivos del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-

ción y colaborar en las tareas de evaluación y seguimiento de los mismos, en materia de su com-

petencia; 

b) Establecer mecanismos que promuevan y estimulen la obtención de la propiedad intelectual o 

industrial y/o la publicación de los resultados de las investigaciones científicas y tecnológicas; 
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c) Proveer a la SETCIP en tiempo y forma, la información que ésta solicite, en la medida que no 

afecte convenios de confidencialidad; 

d) Aceptar las evaluaciones y auditorías externas institucionales que establezca la SETCIP en 

acuerdo con el GACTEC y considerar sus recomendaciones. 

ART. 19 — Los organismos e instituciones públicas que componen el Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación sin perjuicio de lo establecido en su normativa de creación po-

drán: 

a) Disponer, con autorización y control del ministerio respectivo y los organismos competentes, 

de los fondos extrapresupuestarios originados en contratos celebrados con entidades públicas o 

privadas, empresas o personas físicas, por la realización de trabajos de carácter científico, aseso-

ramiento técnico, cursos, derechos de propiedad intelectual o industrial y donaciones, siempre 

que dichos fondos sean destinados a la ejecución de programas y proyectos científicos o tecnoló-

gicos específicos, o a la realización de los trabajos mencionados anteriormente; 

b) Constituir Unidades de Vinculación Tecnológica en el marco de la ley 23.877; 

c) Participar en el capital de sociedades mercantiles o empresas conjuntas, de empresas de base 

tecnológica o que tengan como objetivo la realización de actividades de investigación científica 

o desarrollo tecnológico, en la medida que no afecten el patrimonio del Estado y sean aprobados 

por el Poder Ejecutivo nacional. 

CAPITULO IV: De la planificación en ciencia, tecnología e innovación. 

ART. 20 — El Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación será el instrumento central de 

la política de ciencia y tecnología y tendrá como bases para su duración: 

a) El establecimiento de líneas estratégicas; 

b) La fijación de prioridades; 

c) El diseño y desarrollo de programas nacionales, sectoriales, regionales y especiales. 

ART. 21 El plan nacional será propuesto por la Comisión Asesora para el Plan Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, la cual lo presentará a la Secretaría para la Tecnología, la 

Ciencia y la Innovación Productiva. Dicho plan nacional deberá surgir de una amplia consulta 

entre todos los actores y sectores del sistema; tendrá una duración cuatrienal y será revisable 

anualmente. 

El Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación se materializará a través de programas 

sectoriales, regionales y especiales en las áreas del conocimiento que se establezca, que contem-

plarán objetivos estratégicos, resultados esperados, actividades, recursos y previsiones de finan-

ciamiento. 
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Los programas sectoriales serán aquellos que contribuyan a la resolución de una problemática 

social o productiva de un determinado sector, pudiendo referirse a funciones no delegadas por el 

Estado o de impacto en las actividades sectoriales productivas, tanto de bienes como de servi-

cios. 

Los programas regionales serán aquellos que respondan a la promoción o desarrollo de una ju-

risdicción o de una determinada región del país, sean para el fortalecimiento y desarrollo de las 

economías regionales, o bien para la atención de problemáticas sociales regionales. 

Los programas especiales son aquellos que atañen a temáticas científicas, tecnológicas o innova-

doras de alto impacto social o de relevancia estratégica para la Nación. 

La Comisión Asesora para el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación podrá proponer 

nuevos programas o modificaciones a los enunciados. 

CAPITULO V: Del financiamiento de las actividades de investigación y desarrollo 

ART. 22 Concurren al financiamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innova-

ción: 

a) El Estado nacional mediante las partidas presupuestarias asignadas correspondientes a la fun-

ción de Ciencia y Tecnología en la respectiva ley de presupuesto y previstas en los presupuestos 

plurianuales; 

b) Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a quienes se invita a establecer nive-

les presupuestarios similares al Estado nacional; 

c) Las empresas privadas, instituciones u organismos no gubernamentales que realicen promo-

ción y ejecución de actividades científicas y tecnológicas por sí mismas o en concordancia con el 

Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación; d) Aportes públicos o privados externos. 

La parte sustantiva de las asignaciones presupuestarias destinadas a la promoción de la actividad 

científica, tecnológica e innovativa deberá realizarse sobre la base de prioridades 

del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

CAPITULO VI: De la evaluación de las actividades científicas y tecnológicas 

ART. 23 La evaluación de la actividad científica y tecnológica constituye una obligación perma-

nente del Estado que tendrá como finalidad valorar la calidad del trabajo de los científicos y tec-

nólogos, asignar los recursos destinados a la ciencia y la tecnología y estimar la vinculación de 

estas actividades con los objetivos sociales. Los sistemas de evaluación que se implementen de-

berán atenerse a las siguientes condiciones: 

a) Aplicar procedimientos democráticos, rigurosos, transparentes y públicos; 

b) Utilizar como atributos básicos, la calidad y la pertinencia; 

c) Considerar las particularidades propias de las actividades científicas y las tecnológicas; 
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d) Instituir formas de selección de los evaluadores que garanticen su idoneidad e 

imparcialidad; 

e) Informar a los evaluados de los criterios, resultados y argumentos que fundamentan las califi-

caciones y clasificaciones de los resultados de los concursos o instancias de evaluación;  

f) Establecer instancias de apelación. 

ARTICULO 24.  Dentro del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, sin perjui-

cio de las demás evaluaciones que establezca la legislación vigente, se aplicarán evaluaciones a 

los investigadores/as, a los grupos de trabajo y laboratorios, a los proyectos y programas, a las 

instituciones y al Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

CAPITULO VII: Disposiciones especiales 

ART. 25 — Con el propósito de potenciar, cohesionar y jerarquizar a la comunidad nacional de 

investigadores/as, el Poder Ejecutivo nacional deberá arbitrar los mecanismos para: 

a) Promover la articulación, vinculación, complementación y movilidad horizontal de los inves-

tigadores/ as; 

b) Generar el Registro Nacional de Científicos y Tecnólogos; 

c) Instituir la distinción "Investigador de la Nación Argentina". 

ART. 26 Podrán pertenecer al Registro Nacional de Científicos y Tecnólogos, así como a aspirar 

a obtener la distinción "Investigador de la Nación Argentina", los científicos/as y tecnólogos/ as, 

residentes en el país o en el exterior, que cumplan con los requisitos que se establezcan en la re-

glamentación de la presente ley. 

La distinción "Investigador de la Nación Argentina" será otorgada por el Poder Ejecutivo nacio-

nal a propuesta de la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Productiva, a par-

tir de postulaciones de integrantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

definidos por el artículo 4° de la presente ley. 

CAPITULO VIII: Disposiciones generales 

ART. 27 El Poder Ejecutivo nacional procederá a reglamentar la presente ley dentro de los cien-

to ochenta días corridos, a partir de su promulgación. La autoridad de aplicación de la presente 

ley será la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Productiva (SETCIP). 

ART. 28 La participación en los distintos consejos instituidos por la presente ley tendrá carácter 

honorario. 

ART. 29 Se invita a las pcias. y a la Ciudad de Buenos Aires a adherir a la presente ley. 

ART. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la sala de sesiones del congreso argentino, en buenos aires, a los veintinueve días del 

mes de agosto del año dos mil uno.  — REGISTRADA BAJO EL N° 25.467 — RAFAEL PAS-

CUAL — MARIO A. LOSADA — Guillermo Aramburu— Juan C. Oyarzún 
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BUENOS AIRES,  

VISTO el Decreto N° 1253 del 1º de noviembre de 1999, el Contrato de Préstamo suscrito con el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO Nº 1201 OC/AR y la Resolución de la ex 

SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA Nº 108 de fecha 6 de diciembre de 1999, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta menester efectuar la Convocatoria 2003 a concurso público para la presentación de 

proyectos para la adjudicación de Aportes No Reembolsables (ANR), para el financiamiento 

parcial a Proyectos de Innovación Tecnológica. 

Que la presente convocatoria será por un monto de hasta PESOS TREINTA MILLONES  

($30.000.000) 

Que la UNIDAD DE CONTROL DE GESTION Y ASUNTOS LEGALES ha tomado la inter-

vención de su competencia.  

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 4º, 

inciso a) del Decreto Nº 1.660 de fecha 27 de diciembre de 1996. 

  Por ello, 

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCION CIENTIFICA Y TEC-

NOLOGICA, 

RESUELVE: 

ART 1º.-  Convocar a concurso público para la presentación de proyectos para la adjudicación de 

Aportes No Reembolsables (ANR) destinados al financiamiento parcial de proyectos de innova-

ción tecnológica, financiado parcialmente con el Contrato de Préstamo suscrito con el BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO Nº 1201 OC/AR . 

ART 2°.- El monto total de la presente convocatoria asciende a la suma de PESOS TREINTA 

MILLONES ($30.000.000,00). 

ART 3°.- Fijar el día 20 de noviembre de 2003 a las DOCE (12) horas para la clausura del perío-

do de presentación de propuestas al concurso que se refiere el artículo 1º del presente acto admi-

nistrativo. 

ART 4º.- Las Bases del concurso convocado por el presente acto administrativo se agregan como 

ANEXO I de la presente Resolución. 

ART 5º.- Las propuestas se formalizarán en los modelos de formularios que se aprueban como 

ANEXO I, del presente acto administrativo. 

ART 6º Regístrese, comuníquese, tomen razón el FONDO TECNOLOGICO ARGENTINO, la 

UNIDAD FUNCIONAL FINANCIERO-ADMINISTRATIVA y la UNIDAD DE CONTROL 

DE GESTION Y ASUNTOS LEGALES y, cumplido, archívese. 
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ANEXO  II 
 

Sendero de expansión de la producción 

 

El sendero de expansión de la producción muestra el camino óptimo a través del cual una empre-

sa puede aumentar su producción total al largo plazo. 

También podemos definirlo como: 

El lugar geométrico de los puntos de equilibrio cuando varia el presupuesto real mientras 

que los precios relativos de los factores permanecen constantes. 

El aumento de producción solo es posible si el presupuesto real aumenta. Recordemos que el 

presupuesto real es igual al cociente entre el presupuesto nominal y el precio de los factores. 

 

Presupuesto real =            Presupuesto Nominal              

                               Nivel Gral. de Precios de los factores 

 

El presupuesto real de inversión puede ser modificado por dos circunstancias: 

1. Que varíe el presupuesto nominal , manteniendo constantes los precios de los factores. 

2. Que varíen en forma proporcional y directa los precios de los factores,  manteniéndose el 

presupuesto nominal constante. 

 

 

 

 

 

 

• Ejemplo del caso 1) 

 

Concepto Marzo (punto a) Abril (Punto b) 

Presupuesto nominal 100.000 200.000 

Precio del trabajo 70 70 

Precio del capital 30 30 

Promedio de precios 50 50 

Presupuesto real 2.000 4.000 

 

 

Presupuesto Real ---> varia 
Pcios. relativos    ---->constantes  

1) Ingreso Nominal ---> varia 
P(t) y P(c) ----> constantes  

2) Ingreso Nominal ----> constante 
    P(t) y P(c) ----> varían en igual % 
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Gráfico Nro. 1 (caso 1)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el gráfico nro. 1 se observa que la recta de isocostos se desplaza, hacia la derecha debido au-

mento del presupuesto real (de 2.000 a 4.000).  Como consecuencia de ello el equilibrio del pro-

ductor se desplazo desde el punto a al punto b, logrando así un mayor nivel de producción al po-

der alcanzar una isocuanta de mayor orden (más alejada del origen). 

 
• Ejemplo del caso 2) 
 

Concepto Marzo (punto c) Abril (Punto d) 
Presupuesto nominal 100.000 100.000 
Precio del trabajo 70 35 
Precio del capital 30 15 
Promedio de precios 50 25 
Presupuesto real 2.000 4.000 

 
 
Gráfico Nro. 2 (caso 2)  
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En el gráfico nro. 2 se observa que la recta de isocostos se desplaza, hacia la derecha debido au-
mento del presupuesto real (de 2.000 a 4.000).  Como consecuencia de ello el equilibrio del pro-
ductor se desplazo desde el punto c al punto d, logrando así un mayor nivel de producción al po-
der alcanzar una isocuanta de mayor orden (mas alejada del origen). 
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ANEXO III 
 
Esquema de Entrevista a Empresarios que tienen conocimiento del régimen vigente 
 

1) Nombre de la entidad y persona responsable y cargo 

2) Datos de la empresa 

3) ¿Está en conocimiento de la existencia de una ley para subsidiar proyectos de innovación tec-

nológica?. 

¿Cuál es su opinión al respecto? 

4) ¿Qué propuesta de proyecto presentaría para su evaluación? 

5) ¿Cuál sería el monto o rango de subsidio que supone necesario para financiar su proyecto? 

6) ¿Anteriormente participó en un iniciativa similar? 

7) ¿Le parece alto el costo de presentación del proyecto?   

8) ¿Posee la capacidad para realizar la presentación? 

9) ¿Cómo mediría el impacto que la tecnología puede tener en su empresa? 

10) Si el plan se aprobará, ¿posee los recursos humanos necesarios para manejar la nueva tecno-

logía? 

11) ¿Cada cuanto tiempo necesita su empresa un cambio tecnológico importante? 

12) ¿El cambio tecnológico, es de corto o largo plazo en su empresa? 

13) ¿La aplicación de este proyecto que tipo de empleo creará? 

14) ¿De incorporar tecnología, puede sustituir importaciones? 

15) ¿La tecnología es una preocupación constante en su negocio? 

16) ¿La incorporación de tecnología le permitirá acceder a nuevos mercados? 
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A continuación adjuntamos las entrevistas más representativas de la muestra realizadas: 
 
1)   Nombre de la entidad, persona responsable y cargo. 
      EDACI S.R.L. 
      Germán Romanó 
      Gerente 
 
 

2)   Datos de la empresa 

       Empresa de automatización y control industrial. Laboratorio de calibración. Acreditado OAA n° 008 
       Suministro de instrumentos para medición y control de temperatura. Automatización. Reparación de 
       instrumentos y equipos electrónicos. 
 
 
3)   Está en conocimiento de la existencia de una Ley  para subsidiar proyectos de innovación tecnológica?. 
      ¿Cuál es su opinión al respecto? 
       No. Es muy necesaria para el desarrollo de las Pymes., 
 
 
4)   Qué propuesta de proyecto presentaría para su  evaluación ? 
       Producción de instrumentos de medición digitales de nueva tecnología. 
 
 
5)   Cuál sería el monto o rango de subsidio que supone  necesario para financiar su proyecto? 
       El monto aproximado es $ 200.000.- 
 
 
6)   Anteriormente, participó en una iniciativa similar? 
       Si, con el BID a través del PROCAL 
 
 
7)   Posee la capacidad para realizar la presentación? 
      Si. 
 
 
8)  Cómo mediría el impacto que la tecnología puede  tener en su empresa? 
     Aumentaría los niveles de producción en forma notable. 
 
 
9)   Si el plan se aprobara, posee los recursos humanos  necesarios para  manejar la nueva tecnología? 
      Si y los recursos humanos están capacitados. 
 
 
10) Cada cuánto tiempo considera que necesita su empresa un cambio tecnológico importante? 
      No puede ser estimado. 
 
 
 
11) El cambio tecnológico, es de corto o largo plazo en su empresa? 
      Se prevé para corto y largo plazo.. 
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12) La aplicación de este proyecto, qué tipo de empleo creará? 
       Incrementaría el perfil de producción e ingeniería y desarrollo técnico. 
 
 
13) De incorporar tecnología, puede sustituir importaciones? 
      Si, dado que actualmente se importan los instrumentos de medición digital. 
 
 
14) La tecnología es una preocupación constante en su negocio? 
      Si, forma parte de nuestro trabajo de investigación. 
 
 
15) La incorporación de tecnología, le permitirá crear nuevos mercados? 
      Si, consolidar y aumentar los existentes. 
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1)   Nombre de la entidad, persona responsable y cargo. 
      RAS OIL S.A. 
      Raúl Salvato 
      Presidente 
 
 
2)   Datos de la empresa 
       Elaboración de lubricantes y productos derivados del petróleo. 
 
 
3)   Está en conocimiento de la existencia de una Ley  para subsidiar proyectos de innovación tecnológica?. 
      ¿Cuál es su opinión al respecto? 
       Si, favorece el avance de la industria. 
 
 
4)   Qué propuesta de proyecto presentaría para su  evaluación ? 
       Homologación de lubricante sintético resistente al fuego. 
 
 
5)   Cuál sería el monto o rango de subsidio que supone  necesario para financiar su proyecto? 
       El monto aproximado es $ 250.000. 
 
 
6)   Anteriormente, participó en una iniciativa similar? 
       No 
 
 
7)   Posee la capacidad para realizar la presentación? 
      Si. 
 
 
8)  Cómo mediría el impacto que la tecnología puede  tener en su empresa? 
     Aumentaría los niveles de producción de fluidos sintéticos no utilizados en la actualidad. 
 
 
9)   Si el plan se aprobara, posee los recursos humanos  necesarios para  manejar la nueva tecnología? 
      Si. 
 
 
10) Cada cuánto tiempo considera que necesita su empresa un cambio tecnológico importante? 
      No puede estimarse. 
 
 
11) El cambio tecnológico, es de corto o largo plazo en su empresa? 
      Para ambos. 
 
 
12) La aplicación de este proyecto, qué tipo de empleo creará? 
       Incrementaría la producción, creando la necesidad de operarios especializados. 
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13) De incorporar tecnología, puede sustituir importaciones? 
      No, pero si incrementar las exportaciones. 
 
 
14) La tecnología es una preocupación constante en su negocio? 
      Si. 
 
 
15) La incorporación de tecnología, le permitirá crear nuevos mercados? 
      Si. 
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1)   Nombre de la entidad, persona responsable y cargo. 
      Industrias para el Arte S.A. 
      Ing. Vicente Lazzara 
      Director 
 
 
2)   Datos de la empresa 
       Fabricación, Venta y Distribución de pinturas escolares y profesionales 
 
 
3)   Está en conocimiento de la existencia de una Ley  para subsidiar proyectos de innovación tecnológica?. 
      ¿Cuál es su opinión al respecto? 
       No. Es muy necesaria para que se puedan tecnificar las Pymes 
 
 
4)   Qué propuesta de proyecto presentaría para su  evaluación ? 
       Incorporación de bienes de capital para mejorar e integrar tecnología. 
 
 
5)   Cuál sería el monto o rango de subsidio que supone  necesario para financiar su proyecto? 
       El monto aproximado es u$s 200.000 
 
 
6)   Anteriormente, participó en una iniciativa similar? 
       No. 
 
 
7)   Posee la capacidad para realizar la presentación? 
      Si. 
 
 
8)  Cómo mediría el impacto que la tecnología puede  tener en su empresa? 
     Baja de costos y creación de puestos de trabajo. 
 
 
9)   Si el plan se aprobara, posee los recursos humanos  necesarios para  manejar la nueva tecnología? 
      En parte si y en parte debería ingresar. 
 
 
10) Cada cuánto tiempo considera que necesita su empresa un cambio tecnológico importante? 
      Cada 5 años. 
 
 
11) El cambio tecnológico, es de corto o largo plazo en su empresa? 
      De mediano plazo. 
 
 
12) La aplicación de este proyecto, qué tipo de empleo creará? 
       Mano de obra especializada. 
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13) De incorporar tecnología, puede sustituir importaciones? 
      Si. 
 
 
14) La tecnología es una preocupación constante en su negocio? 
      Si. 
 
 
15) La incorporación de tecnología, le permitirá crear nuevos mercados? 
      Si. Permitiría mayor competitividad interna y posibilidad de mercados externos. 
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1)   Nombre de la entidad, persona responsable y cargo. 
      COCO HERRAMIENTAS S.R.L. 
      Gustavo Del valle 
      Socio gerente 
 
 
2)   Datos de la empresa 
       Fabricación y venta de herramientas. 
 
 
3)   Está en conocimiento de la existencia de una Ley  para subsidiar proyectos de innovación tecnológica?. 
      ¿Cuál es su opinión al respecto? 
       No. 
 
 
4)   Qué propuesta de proyecto presentaría para su  evaluación ? 
       Desarrollo de herramientas que no se fabrican en el país. 
 
 
5)   Cuál sería el monto o rango de subsidio que supone  necesario para financiar su proyecto? 
       El monto aproximado es U$S 50.000. 
 
 
6)   Anteriormente, participó en una iniciativa similar? 
       No 
 
 
7)   Posee la capacidad para realizar la presentación? 
      Si. 
 
 
8)  Cómo mediría el impacto que la tecnología puede  tener en su empresa? 
    Dependería de un estudio     previo pero seguramente positivo 
 
 
9)   Si el plan se aprobara, posee los recursos humanos  necesarios para  manejar la nueva tecnología? 
     Si 
 
 
10) Cada cuánto tiempo considera que necesita su empresa un cambio tecnológico importante? 
      Periódicamente 
  
 
11) El cambio tecnológico, es de corto o largo plazo en su empresa? 
     Corto       
 
 
12) La aplicación de este proyecto, qué tipo de empleo creará? 
      operativo        
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13) De incorporar tecnología, puede sustituir importaciones? 
      Si       
 
 
14) La tecnología es una preocupación constante en su negocio? 
      Si 
 
       
15) La incorporación de tecnología, le permitirá crear nuevos mercados? 
      Si    
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1)   Nombre de la entidad, persona responsable y cargo. 
      TextilesFornari SRL  
       Fornari Claudio 
       Socio Gerente 
2)   Datos de la empresa 
      Fabricación y venta de Tejidos de punto. 
 
 
3)   Está en conocimiento de la existencia de una Ley  para subsidiar proyectos de innovación tecnológica?. 
      ¿Cuál es su opinión al respecto? 
       NO 
 
 
4)   Qué propuesta de proyecto presentaría para su  evaluación? 
       En la difícil situación actual  necesitaría un estudio previo, aunque seria de interés maquinarias de tejido de punta
 
 
5)   Cuál sería el monto o rango de subsidio que supone  necesario para financiar su proyecto? 
       El monto aproximado es U$S 80.000. 
 
 
6)   Anteriormente, participó en una iniciativa similar? 
       No 
 
 
7)   Posee la capacidad para realizar la presentación? 
      No 
 
 
8)  Cómo mediría el impacto que la tecnología puede  tener en su empresa? 
      Incierto 
 
 
9)   Si el plan se aprobara, posee los recursos humanos  necesarios para  manejar la nueva tecnología? 
      Si 
 
 
10) Cada cuánto tiempo considera que necesita su empresa un cambio tecnológico importante? 
      Cada 5 años 
 
       
11) El cambio tecnológico, es de corto o largo plazo en su empresa? 
      Corto       
 
 
12) La aplicación de este proyecto, qué tipo de empleo creará? 
     No crearía empleo.        
 
 
13) De incorporar tecnología, puede sustituir importaciones? 
     No, no importo actualmente       
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14) La tecnología es una preocupación constante en su negocio? 
     No 
 
       
15) La incorporación de tecnología, le permitirá crear nuevos mercados? 
     Posiblemente    
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ANEXO IV 

 
Historia de los intentos frustrados del listado de incubadoras 

 

[Se transcribe parte de las anécdotas de la búsqueda de un simple listado de Incuba-

doras y Parques Tecnológicos asociados a la AIPYT] 

 

“el jueves 29/4/04, al salir de la reunión del seminario pasé por el Instituto PyME de la Fac. 

de Cs. Es. a ver al sr. Tondi; pero ya no había nadie en la oficina. El viernes 30/4/04 me 

atendió la sta. Noélia y registró mis datos, teléfono y el pedido de listado de incubadoras. 

El lunes 3/5/04 llamé al sr Tondi a su celular. Me dijo que él no pertenecía actualmente a la 

Asociación de Incubadoras y que me comunicara con H. Baccarini (presidente de la Asocia-

ción); lo podría ubicar en la Universidad de Luján. Busque un mail e la página de la AIPYT 

y le escribí el 4/5/04. 

al no recibir respuesta decidí buscar el número de la Universidad de Luján y tratar de encon-

trarlo. Llamé a Luján tres veces, la primera le dejé mensaje a la secretaria de Baccarino, allí 

dejé mi mail y teléfono reiterando mi pedido. Seguí sin recibir respuesta y volví a llamar a 

Luján, pero Baccarino no había ido y la tercera vez conseguí comunicarme con él; me dijo 

que había leído mi mail del 4/5 y que se lo había reenviado a L. Izurita (Univ. de San Mar-

tín) ya que esta persona era quien contaba con toda la información para darme un listado ac-

tualizado. 

Al no recibir respuesta de Izurieta, busqué el teléfono de la Universidad de  San Martín y 

traté de comunicarme con él. Insistí durante la semana del 10/5, pero no estuvo yendo todos 

lo días. La secretaria me adelanto que Izurieta ya estaba al tanto del pedido y que el día vier-

nes tenían una reunión con otros miembros de incubadoras y que me estarían enviando el lis-

tado el día 14/5. Al no recibir nada llamé nuevamente a la Universidad de . . .  

. . . el 31/5 . . .me dijo (Izurieta) que el 4/6 tenía una reunión con otros miembros y que tenía 

entre los temas armar el listado, ya que quienes le debían pasar la información permanecen 

de viaje . . .” 
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ANEXO V 

 

Buenos Aires Innovación Tecnológica (BAITEC) 

LA EXPERIENCIA DE UNA EMPRESA INCUBADA 

 

KAM-BIOTEC SRL es una empresa incubada en BAITEC, que surgió de la primera serie de ga-

nadores del programa PR.U.E.V.E. (año 2001) y que está funcionando desde hace un año (tiene 

fecha de fundación el 14/4/2003).  

La idea que da origen a la firma es la de brindar los servicios de investigación y aplicación de 

conocimientos de biología  genética al mercado de comercialización de pequeños animales,  en 

la cruza para obtención de cría de pedigree y el diagnóstico de enfermedades hereditarias. La ac-

tividad que encara la empresa se viene realizando desde hace tiempo en animales grandes de ex-

plotación comercial como lo es el ganado o la cría de caballos de competencia, pero no se apli-

caba en animales pequeños (mascotas), lo cual deja una brecha de mercado inexplotado que la 

empresa apunta a captar, además dicha franja de mercado tuvo y tiene un fuerte crecimiento en 

los recientes años, fruto de lo que se inicio como una moda y ya es una tendencia consolidada de 

la gente a adquirir mascotas  ´de raza´, con precios cada vez más altos, y que en algunos casos 

llegan a funcionar como productos de lujo y símbolo de status. 

Los principales clientes de la empresa son los criadores de mascotas, a los que se contactó con 

facilidad por estar generalmente nucleados en asociaciones nacionales que promueven y avalan 

la actividad de sus miembros para una determinada raza (por ej. la Unión de criadores de Dogo 

Argentino). También son clientes algunas veterinarias.  

El servicio que reciben de la empresa les sirve para avalar la calidad de los cachorros que venden 

respecto de la aparición de enfermedades hereditarias, de su estado de salud actual y de la pro-

pensión a adquirir determinadas enfermedades comunes. Esta certificación le permite al criador 

obtener un mejor precio de venta por sus cachorros y al adquirente de  un ejemplar le da la tran-

quilidad de saber que compro una mascota que no va a traer mayores problemas que los norma-

les. También la investigación genética les permite a los criadores realizar cruzas tendientes a me-

jorar la raza (es lo que hacen desde siempre) pero con un mayor fundamento científico, y con 

mejores resultados. 

El precio de los análisis genéticos ronda en los $100- por animal, lo cual no es caro considerando 

que el precio de un  cachorro promedia los $600- y llega a picos mucho mayores según la raza; y 

el costo variable de los análisis es de una décima parte ($10-), lo cual deja un margen muy inte-

resante a la empresa. 
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KAM-BIOTEC realiza una actividad que es considerada de conocimiento intensivo, por eso no 

resulta extraño que halla sido fundada por cuatro profesionales: una licenciada en biología, un 

ingeniero químico, un veterinario y un contador. Tiene su sede de oficina en BAITEC, pero ya 

gran parte de sus actividades (visitas a clientes, análisis, gestiones, etc.) se realizan fuera; por lo 

cual podemos decir que la empresa no es dependiente del paraguas que le otorgó la incubadora 

BAITEC, que en su momento le permitió arrancar pero que ya no le es imprescindible, KAM-

BIOTEC genera ingresos genuinos que le permiten tener un buen pasar económico a los profe-

sionales que la integran y que paga los sueldos de dos empleados contratados recientemente. 

El apoyo principal que le dio la incubadora BAITEC a la firma consistió en un subsidio no rein-

tegrable de $30.000-, además del mencionado lugar físico para su sede administrativa. Este capi-

tal se utilizó en parte como capital de trabajo inicial para la compra de insumos y para la adquisi-

ción de algunos instrumentos de laboratorio, pero la mayoría de los elementos necesarios son 

mucho más caros que lo costeable por la empresa y además son muy grandes en tamaño, por lo 

cual los análisis no se hacen en el domicilio de la empresa sino en un laboratorio que se llama 

Centro de Biología Animal, entidad con la cual se llego a un arreglo que le permite a la incubada 

KAM-BIOTEC usar sus instalaciones luego del horario de trabajo habitual a cambio de una par-

ticipación en los ingresos, el contacto con este centro fue gestionado en parte por gente de BAI-

TEC.  

En la entrevista que tuvimos en la empresa nos atendió la Licenciada en Biología María Laura 

Matos quien nos contó todo lo mencionado anteriormente, lo contenta que estaba por poder tra-

bajar de lo que estudió (algo no sencillo en su carrera y en nuestro país) en un proyecto en parte 

propio;  y  también que la empresa surgió como una idea que rondó mucho tiempo en la cabeza 

de su amigo Walter que es el ingeniero químico (por aquel entonces estudiante), y se fue mate-

rializando al participar del concurso de ideas del programa PR.U.E.V.E.; la noticia de la existen-

cia de este programa  le llegó a Walter en forma casual, al ver un aviso del mismo leyendo el dia-

rio de otro pasajero mientras viajaba en subte   

-cosas del destino le dicen ¿no?-  

El mail de María Laura Matos es laumatos@yahoo.com.ar    

 

OTRA EMPRESA INCUBADA: SIB4 

SIB4 participó en el Programa Universitario de Estímulo a la Vocación Empresaria (PRUEVE), 

resultando seleccionada para ingresar al programa Buenos Aires Innovación Tecnológica (BAI-

TEC), primera incubadora de empresas de base tecnológica del Gobierno de la Ciudad de Bue-

nos Aires 
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También hemos conseguido el apoyo de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la UBA 

para participar en su programa de incubación INCUBACEN, mediante la firma de un acuerdo 

tripartito en forma conjunta con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

SIB4 cuenta con un grupo interdisciplinario de profesionales y científicos en las áreas de Inge-

niería Electrónica, Seguridad Informática, Sistemas y Biometría que nos permite brindar solu-

ciones integrales y a medida del cliente. 

 

OTRA EMPRESA INCUBADA 

 

Sarabasa actualmente forma parte del plantel de las nueve empresas incubadas en el programa 

Baitec (Buenos Aires Tecnológico), dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico del 

gobierno de la Ciudad. El subsidio de 29.000 pesos y la oficina para funcionar lo ganó gracias al 

proyecto de un videojuego para la famosa consola Gameboy Advance.  

Se trata de un juego de aventuras mitológicas, en cuya producción participan ocho personas entre 

programadores y artistas. Apunta a obtener entre cuatro y cinco dólares de regalía por unidad 

vendida (sobre una proyección de venta de 50.000 unidades). Con este piso, la empresa de Otae-

gui capitalizaría diez veces lo invertido 

Sin embargo, Sarabasa es el único caso que cuenta con el apoyo financiero del Estado. El resto 

de las empresas del sector debe valerse de sus propios recursos para desarrollar un juego, que in-

tentará competir en textura, sonido y gráficos con sus rivales norteamericanos o japoneses, que 

cuentan con varios millones de dólares de base. Las más de las veces, los desarrolladores argen-

tinos apuntan a producir una demo (muestra), que será su carta de presentación. Esta industria 

funciona por hits, cuando un juego triunfa compensa la inversión de los otros nueve que dan pér-

didas. Otaegui agrega que la media de regalías para los desarrolladores es del 15%. 
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ANEXO VI 
 

NOTA DE CLARÍN 

 

Huelen y pueden detectar desde comida en mal estado hasta distintas cosechas de vinos. Son ca-

paces de chequear que una persona es quien dice ser por su voz con máxima seguridad. Pueden 

llegar a ver cosas hasta hace muy poco invisibles, como proteínas o el ADN, o detectar la lluvia 

de rayos cósmicos que caen sobre el planeta. Y tienen la facultad de producir nuevas vidas, a tra-

vés de la técnica de clonación. 

Eso hacen las diez tecnologías más avanzadas que fueron desarrolladas o instaladas en la Argen-

tina por organismos y empresas. Según un relevamiento de Clarín con científicos y tecnólogos, 

serían las más modernas y destacables del país, aunque la lista no está cerrada. 

Próximamente, habrá más: el Gobierno dará 15 millones de dólares para nuevos equipamientos y 

empezará a subsidiar gastos de patentamiento en institutos y en pymes, según anticipó a Clarín 

Lino Barañao, presidente de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica. 

¿Una mayonesa de ave huele mal? Las cuatro narices electrónicas desarrolladas por científicos 

de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UBA seguramente podrán determi-

nar si es comestible o no. Si bien hay otros modelos en el mundo, "las narices argentinas tienen 

la ventaja de ser portátiles y capturar los olores de manera diferente", contó Martín Negri, inves-

tigador del Conicet que trabaja en el proyecto con Delia Benik. 

Alimentos, bebidas, perfumes, entre otros productos, pueden ser evaluados por esas narices. Los 

olores se capturan en una cámara o se aspiran. Y un dispositivo electrónico con sensores de gases 

manda señales a una computadora que procesa la información y da el veredicto. Así, las narices 

pueden analizar muestras sólidas, líquidas y gaseosas. Ya se usaron para controlar la calidad 

de textiles y productos farmacéuticos. El desarrollo de las narices había empezado en 1998 y más 

tarde recibió un subsidio del programa PRUEVE, del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

"Es como pasar de una cámara de fotos familiar al último modelo para profesionales", dice la in-

vestigadora Claudia Lanari. Con su grupo del Instituto de Biología y Medicina Experimental del 

Conicet, Lanari está estrenando un microscopio confocal, capaz de aportar imágenes muy níti-

das del interior de las células y que permiten avanzar en los estudios sobre cáncer de mama. 

El microscopio (hay sólo tres parecidos en el país) toma imágenes planas que se pueden super-

poner para, por ejemplo, obtener la imagen tridimensional de una proteína. Fue traído desde 

EE.UU. gracias a la donación de más de 170.000 dólares que hicieron dos familias argentinas —
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Ostry y Ferioli— a la Fundación Sales (www.sales.org.ar), que impulsa la investigación en cán-

cer. 

Para guardias de seguridad desatentos o para garantizar las compras por Internet, existen siste-

mas biométricos que certifican que una persona es quien dice ser. Los físicos Gabriel Mindlin, 

Marcos Trevisan y Manuel Eguía desarrollaron un sistema de reconocimiento de la voz que se 

destaca entre los que ya existen. Según Eguía, los mecanismos disponibles ahora no son del todo 

confiables: tienen un rango determinado para identificar las voces por "aproximación" con sus 

registros. De esta manera, aceptan o niegan —por ejemplo— la entrada de una persona a un ban-

co o a una central atómica. 

En cambio, el software que desarrollaron los tres argentinos se maneja con rangos más acotados 

para analizar si la voz registrada es igual a la voz de la persona por identificar. "El sistema —que 

incluye micrófonos y computadora— tiene altas probabilidades de ser más confiable que los 

existentes en el mercado", dijo Eguía. Fue patentado hace diez meses en Estados Unidos por la 

Universidad de California en San Diego, la Universidad de Buenos Aires y Universidad Nacio-

nal de Quilmes. Se espera aún su producción a gran escala. En Estados Unidos hay más de 100 

patentes otorgadas y se ha estimado que el mercado moverá 300 millones de dólares el año que 

viene. 

¿Existe un microscopio óptico para descubrir qué pasa en la escala del nanómetro, es decir, en la 

mil millonésima parte del metro? Sí. Esta tecnología fue lograda por primera vez en el mundo en 

el año 2000 por el equipo de Oscar Martínez, en el Departamento de Física de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires y todavía se sigue perfeccio-

nando. 

El microscopio consiste en una punta metálica que es iluminada por un rayo láser para anali-

zar la superficie de una muestra de lo que se quiere estudiar. Permitirá estudiar moléculas del 

ADN y semiconductores para electrónica. 

En un edificio bordó de la Facultad de Agronomía de la UBA ya preparan todos los detalles para 

empezar en dos semanas a producir por clonación vacas, ovejas y cabras. Será la primera 

vez en un organismo público. El intento está a cargo del doctor Daniel Salamone, quien participó 

en el proyecto de la empresa nacional Bio Sidus que logró vacas clonadas y transgénicas en 

2002. En enero pasado, también consiguió hacer clones de clones, que servirán para producir la 

hormona del crecimiento humano. 

El grupo universitario de Salamone cuenta con un equipamiento comprado con apoyo del Fondo 

para el Mejoramiento de la Calidad Universitaria y la Secretaría de Ciencia. Incluye un estirador 
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para producir pipetas y un microscopio invertido (viene con joysticks), que se usará para sacar 

los núcleos de los óvulos. 

Esas células se fusionarán con las células donantes al ubicarse por debajo de una lupa estereos-

cópica. Los embriones resultantes de esa unión recibirán un shock desde un aparato de electrofu-

sión y se activarán luego con drogas. Entre otros objetivos, este equipo de la UBA pretende pro-

ducir por clonación animales con lanas más resistentes. 

Cerca de Malargüe, Mendoza, trabaja el cazador de rayos cósmicos. Se trata del único observato-

rio en el mundo que combina el uso de dos tipos de detectores de estos rayos, invisibles para el 

ojo humano y que contienen las partículas con más energía del Universo que se conocen has-

ta el momento. 

El complejo ocupa 3.000 kilómetros cuadrados a cielo abierto y forma parte de un proyecto que 

impulsan 15 países, incluyendo a los Estados Unidos, Australia, Italia, España y Gran Bretaña 

(www.auger. com.ar). 

Según Alberto Etchegoyen, investigador de la Comisión Nacional de Energía Atómica y el Co-

nicet, los detectores del observatorio —telescopios de fluorescencia atmosférica— mandan la 

información a un centro de procesamiento a distancia. Con estos datos, más de 200 científicos 

esperan desentrañar de dónde vienen los poderosos (y misteriosos) rayos cósmicos. 

El observatorio mendocino empezó a ser construido en 1999 y su finalización está prevista para 

fines del año que viene. La comunidad en general ya lo puede visitar después de solicitar turnos. 

Incluso se reciben a grupos de escolares. 

El satélite SAC-C llegará en noviembre próximo a cumplir el tiempo de "vida" mínima (cuatro 

años) que le adjudicaron sus creadores, pero parece que quiere desafiarlos y extender su misión 

de orbitar la Tierra. 

Fue lanzado el 21 de noviembre de 2000 desde una base estadounidense, pesa 485 kilos y pasa 

todos los días alrededor de las 10 de la mañana a 700 kilómetros sobre el territorio argentino. 

"Siempre funcionó diez puntos", comentó Raúl Colomb, de la Comisión Nacional de Actividades 

Espaciales (www.conae.gov.ar), el organismo público que está a cargo de la misión 

Con su cámara de teleobservación y varios instrumentos, el satélite artificial argentino —

construido por la empresa estatal INVAP— ya aportó imágenes para más de 200 proyectos de 

investigación científica y tecnológica. 

Gracias a la sagaz mirada del satélite, se pudieron hacer estudios sobre las aguas del Río de La 

Plata y áreas adyacentes (realizados por el proyecto Freplata de la Argentina y Uruguay) y se lo-

gró un mapa más preciso del país, que fue elaborado por el Instituto Geográfico Militar. 

Martes 11 de Noviembre de 2003  Año 3 - Número 1174  
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PLANES OFICIALES DE APOYO PARA LAS MICROEMPRESAS 

 

Juegos cibernéticos para todo el mundo  

 

Los chicos de Sabarasa están desarrollando un juego para exportar gracias a un subsidio del Go-

bierno de la Ciudad de Buenos Aires 

Nene, no te podés pasar toda la noche con esos jueguitos, también tenés que dormir". "Queri-

do, ¿por qué no dejás de jugar con la computadora y te buscás un trabajo como la gente?"  

Javier Otaegui (22) y sus amigos llevan años escuchando recomendaciones por el estilo, pro-

nunciadas por madres, novias o esposas. Y ya están acostumbrados. En vez de ensayar expli-

caciones que nadie creerá, responden que sí, que tienen razón, mientras siguen dándoles a las 

teclas de sus computadoras. 

La perseverancia dio frutos. El año pasado terminaron de diseñar un ajedrez para Cardozo 

Entertainment, una empresa estadounidense especializada en juegos. "Gracias a eso pusimos 

esta oficina", cuenta Otaegui, presidente de Sabarasa.  

"Esta oficina" es un espacio largo y estrecho al que se llega por una escalera sin barandas es-

condida en el fondo de un locutorio. Allí, un pizarrón muestra los bocetos de seres monstruo-

sos que buscan su forma definitiva antes de convertirse en los protagonistas del próximo jue-

go cibernético. La cafetera eléctrica, siempre encendida, los mantiene despiertos durante las 

horas que pasan frente al monitor. 

La historia de la empresa empezó hace siete años en un lugar más reducido aún: la habitación 

de Otaegui. "Yo tenía quince años cuando salió el primer juego argentino. Entonces me dije, 

''si ellos pudieron, nosotros también''". Y se juntó con un compañero de colegio con el que 

trabajó durante tres años en Malvinas, un juego que se vendió en Musimundo, Garbarino y 

Compumundo. 

"No ganamos plata pero nuestros nombres aparecieron en varios listados de Internet. Por esas 

casualidades de la vida, en 2001 nos llamaron de una empresa estadounidense que quería de-

sarrollar un juego de ajedrez".  

El tablero donde descansan los caballos, los peones y las reinas, se apoya sobre una mesa vir-

tual. Al fondo, en una pared también virtual, un cuadro de Quinquela Martin pone un toque 

autóctono en el juego que ya está terminado y que muy pronto se venderá en los Estados 

Unidos. 
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"Ahora estamos a punto de cerrar cuatro proyectos más con esa empresa", dice Otaegui, con 

tanto entusiasmo como si su empresa hubiera arrancado ayer. Gracias a estos planes, espera 

terminar este año con una facturación de cien mil dólares. 

Pero el proyecto que más le hace brillar los ojos de mirada adolescente es el de un juego para 

Gameboys, una consola portátil de Nintendo. "Invertí toda la ganancia del ajedrez en eso", 

cuenta Otaegui.  

"Es que en el país nunca se hizo un juego para esta plataforma, es algo inédito". Por lo pron-

to, ya obtuvieron el apoyo de Nintendo de Argentina. 

Y también, gracias a ese proyecto, consiguieron ingresar al Prueve (Programa de Estímulo a 

la Vocación Empresaria), una incubadora de empresas de base tecnológica del Gobierno de 

la Ciudad de Buenos Aires. El de Sabarasa es uno de los nueve proyectos ganadores, que es-

tán siendo incubados y que ya recibieron subsidios por un total de 217.700 pesos. 

El desarrollo del juego demandará $120.000. La mitad la ponen ellos y el resto es un subsidio 

del Prueve. 

Además, los chicos de Sabarasa tendrán oficinas nuevas. A partir del próximo 26 desarrolla-

rán sus juegos en San Telmo, en el edificio Baitec (Buenos Aires Innovación Tecnológica). 

"Yo no sabía que existía este programa pero ví un afiche en la facultad y mandé mi proyecto 

para ver qué pasaba. Superó la primera etapa, y la siguiente y siguió pasando y al final, nos 

seleccionaron", dice, un poco asombrado todavía. 

"En Prueve nos dieron tutoría. Nos respondían cualquier duda que tuviéramos sobre cómo 

hacer un plan de negocios. Aprendimos mucho", afirma Otaegui. 

Son las nueve de la noche y Eduardo Rodríguez Ortega (30), Jorge Taylor (26), Lucas Wall 

(26), Federico Bryans (33) y Otaegui siguen llenando los monitores de caracteres que no tie-

nen ningún significado para los no iniciados en los secretos de la programación.  

Con ese lenguaje misterioso están dando vida a los protagonistas de un juego que, según es-

peran, hará vibrar a miles de jugadores de todo el mundo. 
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ANEXO VII 
 
 

Factores que obstaculizan el proceso de innovación según grado de importancia asignado 
por las empresas (1) 
 
El cuadro resume los principales factores que según una encuesta realizada por el INDEC a em-
presarios argentinos durante los años 1998-2001, obstaculizan el proceso de innovación.   
Como los principales factores de importancia figuran el período de retorno, las dificulta-
des en el acceso al crédito, la escasez de personal capacitado y el alto costo de su ca-
pacitación.  
 
Cuadro Nº 14:  
 
   

Porcentaje de respuestas 
Alta y Media sobre el Total 

Promedio de 
la categoría Categoría / Factores 

%   
Empresariales o microeconómicos   37,26 
Período de retorno 51,40   
Escasez de personal capacitado 37,41   
Riesgo de innovar 31,89   
Rigidez organizacional 28,35   
Mesoeconómicos o de mercado   55,41 
Dificultades de acceso al financiamiento 68,40   
Reducido tamaño del mercado 58,09   
Estructura del mercado 54,76   
Escaso dinamismo del cambio tecnológico del sector 40,40   
Escasas posibilidades de cooperación con otras Em-
presas / Instituciones 39,64   
Facilidad de imitación por terceros 32,00   
Macro y meta-económicos   32,22 
Altos costos de capacitación 51,23   
Falencias en las políticas públicas de promoción en C 
y T 42,44   
Escaso desarrollo de instituciones de Ciencia  y Tec-
nología 38,03   
Infraestructura física 28,55   
Insuficiente información sobre mercados 26,78   
Insuficiente información sobre tecnologías 21,62   
Sistema de propiedad intelectual 14,26   
 
   
(1) Grado de importancia: Alta - Media - Baja. El cuadro agrega las respuestas 
"Altas" y "Medias".  
Fuente: INDEC, Encuesta Nacional de Innovación y Conducta Tecnológica de las Empresas Ar-
gentinas 1998 – 2001 
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